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Año XVI 22 de abril de 1929 Núm. 16 

COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 

Prc~idida por el Ext' lllO. Sr. Alcalde, Uarón dc 

Viver, ¡;cnuió~e en sesión ordinaria, el día 16 del ac

-tual mes de abril, concurrieÜdo, aderuas, los ilustrc!' 

señores Tenieutrs de Alcalde don José Ponsít, don Ra

fael del Río, don Manuel Juncadella, don Enriqtte Ba

rrie, cl011 Valentíu Via Ventalló, do11 Juan Salas Antón , 

don Celcstino Ramón y don Joaquln Llansó, y el 

Titre. Hr. Tenicntc de Alcalde substituta don Antonio 

Jover. 
Se adoptaren en ella los siguientcs acuerdos : 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 

- Contribuir con la cantidad dc z,ooo ptas. a la 

erección, en Granollers, de un monumento que per

petúe la memoda de los uaturalcs de aquet Partido 

judicial, muertos en la campaña dc Afdca ; aplican

dose el expresado importe al vigente Presupucsto (xvii

única). 
- Concedet· la cantidad de Ss ptas., que sc apli

cara al vigentc Presupucsto (xm-3.0 -426), a la Real 

Sociedad Canina de Cataluña, para la adquisición dc 

un premio con destino a la Exposicióu Canina que 

celebrara en los dias 22, 23 y 24 dc junio próxhno. 

- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde para aprobar y 

ordenar el pago de todas las cucntas que se refieran 

al Pabellón Municipal dc la Exposición que vayan 

conformadas por la Dirección general de los Servicios 

técnicos. 
- En virtucl de un oficio del jefe de Ceremonial, 

señalamlo la nccesidad dc confeccionar uucvos gigan

tes y oeho trajes de hcraldo, por estar unos y otros 

en muy mal estado, se acuerda eximir del requisito 

de subasta la confección de referenda, uanclo, empero, 

a dicho servicio, la forlna de concurso privada, y no 

existiendo consignación en el Presupuesto Yigente para 

el gasto de que se trata, cleyar A la aprobación del 

Ayunlanücnto pleno, para satisfaccrlo, una iransferell

cia dc crédito. 
- Dada cucnla de una comunicaci6n del jefe de lA 

Oficina de Cerc111onial, inieresando, con motivo dc la 

celebrudón clc la Exposición y dc los actos solem11es 

que se celebraran en las Casas Consistoriales, la ttr

gente confección de cincuenta y un trajes de criados, 

clos trajes para cada tiiiO dc los ujicres, dos para los 

choíers de la A lcaldía, y la adquisición de manias para 

el au[omóvil de la Presidcucia, sc acord6 eximir del 

requisito de subasta o conrttrso las adquisicíones refe

ridas, y adjudicar el scrvicio al industrial don Jesús 

Carrrras por el precio t•onsignaclo en el prcsupuesto 

que presentó, y no existiendo consignación para el 

gasto dc que sc trata, sc díspuso elevar a la aproba

ción dd Pleno, para satisfacerlo, uua transfcreucia dc 

crédito. 
- Contribuir con la caniidad cle so ptas. a la fun

ción y tómbola benéfica que, a beneficio del Hospital 

de Cancerosos de Barcelona, se e[ectuaní el dia 21 del 

corr iente en el teatro del Circulo dc Unión I>at riótica 

del Gttiuardó, de confonnidad con lo intcrcsado por 

don Antonio Ribas ; aplirandose el cxpresado importe 

al vigcnte Prcsupuesto (xnr-único-428) . 

- Aprobar el fallo del Tribunal clesiguado para la 

provisión de una plaza dc ayudanie técnico del Labo

ratorio municipal, y, en su virtud, nombrar a don Octa

viana Po1¡s Navarro, cou el babcr anual de 4,020 ptas. 

y los demas clercchos consignados en el vigcute Re

glamento de Empleades. 

DESPACHO OFICIAL 

Prestar la aprobación a los siguicntes oficios: 

Del jcfe de Ceremonial, Señor Ribé, maJ, i{estando 

que los gastos efectuades por la representación de este 

Ayuntamiento que asistió a :\'arbon."l, al concierto dado 

en aquella ciudad a beneficio de los perjudicades por 

el incendio del ieatro Novedades de Madrid, Rscienden 

a r,232 ptas., que habra de ser abonada con cargo al 

crédilo dc 2,000 ptas. votado, al efecto, en 12 de marzo 

próxiuto pasado. 
De la Jelatura de la Guardia Urbana, i utetesando 

sea abonado el importe del alquiler del Cuartelillo ins

talado en la casa 11.0 225 dc la calle dc C6rcega, y apra

bar, a ~u yez, un informe de Jntcrveneióu ruanifes

tando que podria aplicarse el gasto de que sc tTata al 

dgente Presupuesto (xvn-único-428) . 
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- I>arsc por cnterada : 
De una comunicación del Iltre. Sr. Presidente de la 

Comi!:ión Provincial de Zamora, trasladando el acuer
do adoptado por dicha Comisión, en el sentido de hacer 
constar en acta su gratitud a este Ayuntamiento por 
las atcnciones dispensadas al representante de aquella 
Dipul.ación que acompañó a la Real Coral Zamora en 
su viaje artistico a Cataluña. 

Dc otra comunicaci6n del seüor Secretaria general 
del cuarto Congreso Internacional de Ciudades, expre
!Hlndo el agradecimicnto de la Comisión organizadora 
y dc lós congresistas en general, por Ja colaboración 
prestada por esta Corporación municipal a la asamblea 
de referen cia. 

Dc un telegrama del Excmo. Sr. Presidente del Con
s<:jo dc 1\!iuistros, relativo a tllla exhibición colo11ial 
en la Exposición Internacional de Barcelona. 

SECCiúN DE GOBERNACiúN 

PERSOXAL, 
PATRIMO!'HO Y ASUSTOS GEXERALES 

Abonar, clcsde el día I.0 del corriente, a doña Anto
nia Jacas Casas, viuda del agente de arbitrios don 
Pcclro Panuou EHas, la pensión anual de ¡¡3'50 ptas. 
y la paga del mes en que falleció el citado agente, la 
cual, si ya ha sído reintegrada a la Caja, se abonara 
con rargo al vigcnte Presupuesto (xrx-único). 

- Satis[arçr, descle el día r.0 de man:o próxinw 
pasaclo, a doña Francisca Puig Claret, -viuda del deli
m·autc don Emilio Torner Díaz, la pensión anual dc 
i mportL· 1,640 ptas. 

- i\bonnr a doña Clara Augé Duran, única hijn, 
soltera, del qne fné intetventor de Mataderos, jubilado, 
don JnilliC Augé: Camp111any, y mieutras rousen·e su 
t·~tnclo de solteria, Ja pcn!!ióll anual de importe r ,ooo 
pcsetas, y la paga del mes en que falleció su padrc, 
la cua), si ya ha sido reintegrada a la Caja, se abonara 
cou cargo al Yigeute Presupuesto (xrx-ún1ro). 

- Couccder, desdc el día I.0 de marzo próximo pa
sacio, y m ientrns ronserve s u estado dé viudez, a 
doña Angcla Vall,; Tcnnes, huérfana del director de 
:\lerrado don E.-;teban Valls Cashllo, la pensión anual 
cic 972 ptas. 

- Jubilar a don A.ndrés Paredes Yazquez, guardin 
urbano, con el haber pasi,·o anual de 2.475'20 ptas., que 
se aplicara al Yigente Presupuesto (I-2.o). 

- Acccdicudo a lo solieitado por el interesado, de
clarar jubilada a don Felipe Steva Planas en su rargo 
dl subdirertor dc los Scrvicios técnicos, abon{lDdole el 
haber pasívo anual de 15,096 ptas., que se aplicara al 
vigcntc Prcsupucsto (I-2.0 ). (Con motivo de la apro
hación dc cste dictamen, se acordó que constara 
en arta In gratitud de la Comisión l\Iunicipal Penna
ncntc por los rxtraordinarios servicios que ha prestado 
al Ayuntamiento don Felipe Steva en su especialidad 
t&rnicn, entre ellos el proyecto y real1Íación del apro
v<:chamícnto dc aguas de Moncada, .r el sentinüento 
de la Cotporación, ya que sc vera privada del concurso 
valio¡;o clc tau digno como probo funcionaria.) 

- Abonar, ron cargo al vigeute: Presupuesto (xrx
úuiro), a doña Canricn Delas NoeU, Yiuda del deli
neante, jubilado, don Pedro Serrallonga Roca, la paga 

-

del mes d<: octubre del año proxm10 pasado, que 
fué concedida por decreto de la Alcaldia, y que no 
pudo cobraria Ja interesada a su debido tiempo por 
babcrsc reintegrado su importe a la Caja municipal. 

- Courcdcr uu mes de licencia a los fuuciouarios 
que se citau en el dictamen que motiva este acuerdo. 

- Interesar, con caracter urgeute, de la Cowisión 
Oficial del Motor y del Automóvil la adquisición de 
una motocicleta. 

- Aprobar las certificaciones libradas en m~tos 
de las cuentas prcsentadas por don Juan Soler, Cous. 
tntrriones y Servicios, S. A., y don Ricardo Soriano, 
de importe, en junto, 277'50 ptas., relativas al adorno 
dc la tribuna iustalada en Ja Avenida de A.lfom~o XIU, 
[rente al Palacio Real, para la celebración de las ca
rrcras infantilcs dc automóviles, suma que se aplirara 
al vigcntc Prcsupncsto (x1n-3.0-426). 

Aprobar la cet·tificación librada en wéritos de 
Ja cuenta presentada por Ja Casa Provincial de Cari
dad, relativa a la impresión de los n.• 49 y 51 de la 
(;ACETA Mur-rrcrPAI,, con suplemeuto de Estadística el 
primero y con el Presupuesto ordinario dc gastos e 
ingrcsos para el año 1929 el segundo, abonattdose su 
importe dc 4,709 ptas., con cargo al ngente Presupues
to (xnn). 

- Entregar, con cargo al Presupuesto del presente 
t'jerricio (xm-3.0-426). a la parroquia de los Santos 
Justo y Pastor, la eantidad de 200 'Ptas. con que, desde 
murhos años, snbYcnciona la Corporación municipal 
los acto~ rcli¡,rio~os que se celébran en dirho templo 
con moti\·o dc la fiesta del copatrono de la ciudad, el 
nu.írtir San Sebastian. 

- Adquirir cloce ejemplares de la obra titulada 
La dcliuwcucia y el l1ampa (Manual del perfedo in
,·est igador), dc clon Manuel Casal Gómez ; apl icandosc 
el i mportc dc los mis mos al Presupuesto del presente 
año (t-8."-26d). 

·- A probar las ccrtificaeioues libra das ·por el jefe 
:;uperior dc la Guardia Urbana y Ceremonial, cou mo
ti,•o cle las cuentas de don Francisco Casany, de im
porte, en junto, 13,176'30 ptas., relatiYas al servicio de 
autos facilitados a la Corporación municipal durantc 
el mes dc fcbrero próximo pasado, y a Ja gratificación 
del 15 por 100 para los conductores y lacayos; aplican
dose el gasto al vigcnte Presupuesto (u-r. 0-52). 

- Aprobar la cuenta de los agentes de las Compa
ñías de Seguros de Incendios La Baloise, La Catalana, 
D'Assuranres Géuérales, y The Xorthern, de importe 
total 1,727'32 ptas., correspondiendo, de la expresacla 
suma, 43r'86, a la primera de las expresadas compañías; 
431'90, a Ja scgunda; 431'85, a la tercera, y 431'¡r, a 
la ruarta, por las primas anuales de los seguros de 
inrcndios de las Casas· ConsistodaTes, sumas que se 
aplicanin al Yigente Presupuesto (XI-r.0 B-385). 

- Abonar, ron rargo al Presnpuesto del presente 
t•jercicio (vn-I.0 B-r66a), al depositario de la Junta de 
la Arequia Comlal, de Ja cual es participe el Ayunta· 
micnto, la !'1uma de 2,291'~5 ptas., para conhibuir n 
los gastes dc la misma durante este año. · 

\ 
HIGIENE Y SANIDAD 

Contestar a don Juan Llusa Duran, que ha ofre
cido, en venta, unos terrenos con edificaciones en las 
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·midades del nueyo Hospital de Infecciosos, que 
proxt . . del 
el Ayttntamiento no necestta ~phar el terreno 

lazamiento de aquel Hospttal, por tener, en la 
emp 1 . . 1 
fecba, el suficiente para todos os servtctos que en e 
mismo se ban de instalar. . . . 

_ Conceder licencia a los fnncwnanos que se tn-

dican en el dictamen que motiva este acuerdo, por el 
tiempo que cu aquél sc expresa. 

CEMENTERIOS 

Aprobar el cstado dc valoración del hipogeo ~trus~o, 
n.• 25, siht~do en la via de San Jorge, agrupaetón sep
tima del Cemet1lerio del RO., y disponer que sc; con
ceda al que lo solicite, el derecho funerario sobre dicha 
sepultura, mediante el pago del precio cousignado en 
el rCferido cstado. 

_ Admitir la retrocesión interesada por don José 
Magriña Buireu, del derecho fun~rario sobre el hi?ogco 
columbario B, de la clasc séptnua, de su proptedad, 
n.• 878 de la vía de Sau Jorge, agrupación séptim~ 
del Cementcrio del SO., abomíudose a don Scbastian 
Andreu Torres, debidamente delegado al efecto por sn 
señor padre poHti;o, el referido señor Magriña, la 
cantidad de 225 ptas., que es lo qne le corresponde, 
con cargo al vigente Presnpnesto (xix-único). 

- Dispouer que se admita la retrocesión interesada 
por don Migucl Abril Gonzalez, del dereeho funerario 
sobre el hipogeo columbario B, de clase qninta, osario, 
de su propiedad, n.0 5339 dc la via de San Jorge, agrn
paci6n séptima del Cementerio del SO., abonaudose a 
dicho scñor la cantidad de 375 ptas., qne es lo qne le 
corresponde, con cargo al vigente Presupuesto {xxx
único). 

- Admitir la rctrocesióu interesada pot don Joa
qu!n Bardaj{ Ciudad, del derecho fnneraho sobre el 
hipogeo co]umbario B, de clase quinta, osarío, de ;m 
propiedad, 11.• 5883 de la via de Sa11 Jorge, agrupación 
séptima del Cementerio del SO., abonandose a dicho 
señor la cantidad dc 450 ptas., qne es lo que 'le corres
pondc, con cargo al vigente Presupuesto (XIX-único). 

- Aprobar el proyecto, compnesto de pliego de 
bases, prcsupuesto y pianos, formulades por el señor 
arquitecte encargado de Cementerios, para que, con 
arreglo a los mismos, se lleven a cabo las obras de 
explanación de una parte de los terrenos del antece
menterio del SO. ; que, en méritos del acuerdo de la 
Comisi6n Municipal Permanente de 12 de marw últi
mo, declarando exceptnadas de la necesidad de subas
ta o concurso las obras de re[erencia, por su recono
cida urgc¡¡cia, se adjudiqne la ejecución de las mis
mas a clon José Llevat Balada, por la cantidad de 
19,000 ptas. ; que, según dicho acuerdo, se aplique la 
expresada cantidad a la consignación del Presnpuesto 
extraordinario dc ·1928 (VH-3.0 -18), y qne se requiera al 
adjudicatario para que, en el término de diez dias, 
constituya cu la Depositaria municipal un depósito de 
importe 2,204 ptas., Cl)mo garantia, para responder del 
eumplimie1¡to de las cond iciones de la contrata . 

CULTURA 

Aprobar la cuenta certificada de 1St señora viuda de 
Francisco Hartrés, relativa al stllllinistro de acarreos 

\ 

con destino a los conciertos celebrados por Ja Banda 
municipal desdc el día 23 de enero al 22 de febrero 
últimos, cuyo importe, de 320 ptas., se aplicara al 
vigente Presupuesto (x-6.0-34~). 

- Satisfaccr, para atender a los gastos de viajes del 
profcsorado y alumnos de la Escuela Municipal de De
ficientes de Vilajuana, al director de la misma, la snma 
de 3,500 ptas., que sc aplicara al vigente Presupuesto 
(x-4.0 B-330). 

- Para atcndcr a los gastos que se ocasionen cou 
motivo del traslaclo dc Escttelas, abonar a la Mayodo
mía municipal la cantidacl cle 1,ooo ptas., que se apli
cara al vigente Presupuesto (x-t.0B-2~). 

- Procedcr, con toda urgencia, a la eje'Cnción de 
los trabajos dc albañilería, carpinteria y pintnra nece
sarios en varios locales de los que este Aynntamiento 
ticne arrcndados con destino a Escuelas nacionales ; 
aplicandosc el importe de 6,072'36 ptas. que aquéllos 
import.ar{ltl, al vigente Presupuesto (X-I.0 B-2g8). 

- Dada la nccesidad de ampliar las obras para el 
encau7.amieuto de aguas pluviales, el desmonte y nive
lación correspondiente del Parvulario de Sarria, levan
tado en virtnd de acuerdo aprobando la snbasta efec
tuada en sesión de 19 dc ju]io de 1927 ; autorizar la 
inversión de la snma de 5,907'48 ptas. necesaria pam 
la rcalización de las refcridas, con cargo al Presupues
to extraordinario de Liquidación del año 1925-2( 

(xl-1.0 -229)· 
- Cou objcto de completar el mobiliario y material 

ncccsario para el Parvulario de Sarria, recientement~ 
inaugurado, satisfacer a la directora de dicho Pantu
lario Ja suma de 1,074'35 ptas. a -que se calcula ascen
dera la adquisición clcl material escolar que precisa 
para el buen funcionamiento de aquella Escue~a ; apl~
caudose el refcrido importe al Presupuesto extraordl
nario de Liqniclacíóu (xt-T-0-229). 

- Daclas las cspecinles circunstat1cias que concu
n:en en la scñorita Elvira Serra Gómez, qne ppsee con
diciones excepcionales para el artc lírico, al qne piepsa 
dcdicarsc y por tratarse de famllia {alta de recursos e 
imposibiÚtada para costear los estudios necesarios, sub
venciouarla, por durante el presente año, con la canti
daci de 2,000 ptas. pagaderas por doza,·as partes, Y 
con cargo al vigente Prcsupuesto (x-6. 0B-354). , 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

En virtud de lo solicitado por doña Margarita For
tuny Alart, concesionaria de los puestos n.~ 881-882 del 
Mercado de San José, uestiuados a la yenta de pesca 
salada, y en considcraci6n a haberse justi:ficado docu
mentalmcnte la procedcncia de la rectificación del ape
llido materno de la recurrente, que figura en los corres
ponclicnles permisos dc venta cle dich~s puest~s~ rectifi
car en los mismos dicho apellido, en el sentido de ser 
Marg-arita Fortuny Alart, en vez de Margarita For
tully Albert. 

- Acceder a l traspaso intervh1os solidtado por don 
Estcban Roura DUl·an, del pnesto u.o 52 del Mercado 
del Porvenir, destinado a la venta de ~arnero, cordero 
y cabrito, a favor de don Manuel Calo Vives, mediante 
el previo p~go dc la cautidad total de 2,025 ptas. 

I 

I 
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- De\·oh·er a don Emilio Baró Brillas el depé,sito 
dc 140 ptas. que tiene constituído en la Caja de cstc 
)lunicipio, p:1ra las obras de derribo del tabiquc que 
separa los puestos n.• 53 y 346 del Mercado del Pm·
n•nir, que no ba realizado y renuncia definitivamente 
efectuar, dejaudo, cu su conseeuencia, sin cfecto el 
pcrmiso que, por decreto del Excmo. Sr. Alcalde, lc 
fué otorgaclo en virtud de acuerdo rle la Comisió11 illu
nicipal Permancnte. 

- No habicndo comparecido don Vicentc Aguiló :1 

firmar la escritttra de adjud-icacióu dc la contrala de 
conslrucción del nuevo l\Iercado del Potvenir, adjudi
cada a cli<·ho scñor, por acuerdo de la Comisión l\luní
cipal Pcnnaueute, en n1éritos de la subasta al efccto 
cdcbrada, declarar anulado el remate a costa del rc
malanlc ; la pérdida dc la garantia o depósito cons
tiluldo por dicho señor en la cant1dad dc 110,500 ptas., 
cquivalc11tc al importe del depósito provisional como 
iudc•H111Ít.aci6n del perjuicio ocasionado por la demora 
en 1:1 !\crvicio i la cclcbración de un nue\·o remate bajo 
la~ mbmas condiciones, a cuyo fin se publicaran los 
corrcspondicntcs auuncios, declarando que seràn de 
c:ucula del primer rcmatante la diferencia del primcro 
al s<.'gundo, si (ste fuese menos beneficioso; que si no 
sc prt-s<'ntara proposición admisíble en la nueya subas
la, ~l' proccda a la cjecucióu de las obras por coutra
tac:-ión <lircd:a, rcspondicndo el rematante don \'i~nlc 
.\guil(l del mayor gasto que ocasione con respecto :-1. 

su proposicíón, y que dicbas respousabilidades sc hanín 
ckcth·ns c:on c:argo a la fianza definitiva que dicho 
Sl'lim licnc conslítuída en enanto alcance, siu perjuí
cio <lc hacc:r cfcctivo el exceso admiuistratiYamcnlc y 
por Ja via (}to aprcmio sobre los deJ:!lÍIS hienes del rcma
tanlc, y cksignar al litre. Sl'. D. Auget Mur Estaiia 
parn usi!;tir a la nueva subasta, en represeutaeión dd 
Ayuntamicnto, y al 1llrc. fk. D. José M,"' Pons y H:-;
<'oda, pata substituirlc en caso de ausencia o ct1fcr
mrclad. 

• Pl'Ol'l'clcr a la provisión de clos plazas de mata
rife el e ganado lanar, va cantes por deftmción el e clon 
Juan Fclíu Cuxart y por jubilaci6n de don Enriquc 
Closas Vila i que para cubrir dichas Yacantes rcgla
Jllen!..c1riamcnk, se cfcctúen los correspoudicntcs ejcr
l'Íl'io~ dc oposición entre aprendices de primera en la 
rnrma que prcvienc el "igente Reglamento de Em
plcados, para su ascenso, concediendo a los intercsados 
un plazo de dicz días para solicitar su admisión a los 
cjcrdcios, y que, conforme estatuye. el art. 65 del ci
tallo Reglamento, el Tribunal censor de los ejercicios 
lo rormen el Tcnicnte de Alcalde Delegado dc Abasto~;, 
los lltrcs. Sres. don .\gustin Mariué y don José l\1." 
Po11s y Escoda, el dccano de Veterinaria don Pablo 
i\farlí, actuando dc Secretario del mismo el jcfc del 
Negociada (!e Abastos. 

IN GRESOS 

Prorro~ar para el actual ejercicio \'ario¡; penn iso:; 
pam cjcrccr la industria de faquín o ·mozo de cucrda. 

Como rcsolución a las instaucias producidas por 
don Fcclerico Dadell Roig y por don Frandsco Rovira 
Vallhonrat, reclamando contra el procedimienlo de 
apremio que sc les signe para la efectividad de cuotas 
por el arbitrio sobre aparatos industriales productores 

tic frío, se ac:-uerda manifestar a los recurrentcs que 
han o;ido rcmitidos a Ja Agencia cjecutiYa los correspon
dicutcs rcsguardos dc la Caja General de Depósitos 
acompañado.c; a ~;us instancias, a los efectos del art. 1J6 
de la \ igentc 1 nslrucción de recaudación y aprcmioo 
y del artículo único del R. D. dc 3T tle diciembrc 
de T9Q2. 

Dcscsli01ar la iustancia de don Enriquc de Udac
h• Carclcnas, solicitaudo el canje de Ja cédiila personal 
que fué expedida a su hijo don Eutique eu 1926, por 
ntra dc clasc inferior. 

PRE,.':iUPUESTOS 

En vista dc di\'ersas consultas fonnuladas, acimar 
n t'otnplclar los arts. 2.0 y 3.0 de la Ordenanza u.o 22 
(Arbitrios sobre scrYicios sanitaríos), en el seutido de 
que los elemctJtos, íustalaciones o industrias que, a 
tenor dc la misma, satis{agan anuatmente el arbilrio 
sobre scr\'icios sanitarios que los Ayuntamientos bau 
dc prt·slar, a lcuor del a1·t. zor del Estatuto, no debc
r;ín abonar cantidacl alguna por las reínspeccioncs que 
~e cfcctúcn que no den lugar a la corrección dc llefec
los, y que cuando la inspección la moti\·ara una dc
nunda particular, el arbitrio seni abouado por el 
cknnnciantc, si rcsultare inexacta. 

- Desestimar la instancia de don Julian <;a rda 
Carbú, solicitando arrendar el :u-bitrio sobre traviesas 
l'li los frontoncs, cuya pcrcepción se concertó con la~ 
n·:;pl·rti\'as cmpresas Nueva S. A. Principal Palace y 
Frouloncs y J~pcctaculos, S. A., por acuerdos de 20 

y 26 dc marzo próximo pasado. 
-- Desestimar la instancia de don A ntonio Pas cu al 

l'ral, por la cua! sc solicita una iudemuhación y excn
dón clc imvuc:~;to!ó mímicipales por los perjnicios qttc 
el icc se cu usa n con las obras que se efèclúaH eu el 
linnl tl<'l Past~o (lc Gracü,t, dcsde la Avenida de A1ron~;o 
Xli I n la rallc dc Salmerón, a un garage que tienc 
inst1lado en dicbo sitio. 

- Procedcr con la mayor urgeucia, y por adminis
lraci6u 1lirecta, por la casa Artes Graficas, S. A., antes 
Hcnrich y C ... , a la confección de seltos para el cobro 
del arbitrio dc Inquilí nato aplicado a los hoteles, según 
diseiio que proporcionara el Aynutamiento, en la si
gnicntc forma : Doce mil, de Yalor 25 ptas. i veintiún 
mil, dc TO i dicz mil, de 5, y seis mil quinientos, de 
t pta., en total, cuareuta y nueve mil quinientos sellos, 
en hojas de mil scllos cada una, y eu condiciones téc
uicas y dc scguridad analogas a las confeccionadas por 
acuerdo dc ro de noYicmbre de 1925, y por el precio 
de 5 ptas. et millar de dichos seUos i proceder a la 
dcstrncción, por medio del fuego, de los siguientcs 
scllos : Once mil, dc valor cada uno 0'75 ptas. i treiuta 
y cuntro mit quinentos, de 0'30, y sesent.a y tres mil 
quinicn'tos, de o'20 ptas. Para cumplitnentar el extre
mo ~;egundo se constituïra una comísión mixta, presi
dida pot el Jltrc. Rr. Tcniente de Alcalde Dclegado 
dc" IIadcnclA, o Couccjal en quien éste delegue, y for
mada por los fnncíonarios siguiciltes : subintervcntor, 
oficial primero oncargado de la Oficina c~ntral recau
daloria y el oficial primero del Negodado de Presn
pucslos, dc cuya opcración se levantara la correspon
diente acta, subscrita por la aludida comisión y visada 
por el Excmo. Sr. Alca1de. 
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_ Aprobar las siguientes cucntas : 
una, de los señores Hijos dc A. Arisó, de importe 

s,325 ptas., por el suministr~ de una bascula de po
tencia 6,ooo kilogramos, destwada al l\Iatadero de Sau 
Martíu , y que, con motivo del cierrc de éste, ha sido 
instalada eu el Matadero General, saiisfaciéndosc con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 1928 (rv-4.0-14). 

Otra, de la Sociedad General dc Aguas de Barccloua, 
de importe 3,552'90 ptas., por la instalaci6n de dos can
tadores de agua para el scrvicio de las mtevas ua\·cs 
del l\:Iatadcro General, satisfaciéndose su importe con 
cargo al Prcsupuesto e.~traordiuario de 1928 {rv-4.•-u). 

Otra, dc los sciíores Hijos cle A. Arisó, de imporl..c 

325 ptas., por clcsmontar una bascula instalada en el 
1\Iatadero General y modificar Jas puertas de entrada 
y salida de la misrua, satisfaciéndose su importe con 
cargo al Presupuesto orclinario dc 1928 {rv-4.0-102). 

- Prestar la conformidad a la certificación del jcfe 
de la Agrupaci6u décima de los Servicios técnicos mu
Júcipales1 dc importe 34,625'64 plas., relativa a los tra
bajos y obras e[cctuados por clou Agustín Ventura 
Tondo por la inslàlación de basculas para el peso 
de reses en vivo en el Matadcro General ; satisfacién
dose su importe cou cargo al Prcsupuesto extraordina
rio de 1928 {rv-4.0-12). 

- Entregar la cantidad de 5,000 ptas. que figura 
expresamente consignada eu el vigeute Presupucsto 
(v-r.0 B-122), n la Agremiacióu de Taberneros y Simi
Jares de Darcdona, en concepto de indemnización por 
los servicios que presta en la dcscarga fre11te a las 
Oficinas rccaudatorias de Impnestos indirectes. 

ESTADíSTICA Y POL1T1CA SOCIAL 

Induir, en el vigente Patlrón de habitautes, n !ns 
personas contcnidas en las hojas declaratorias prc!ïcn
ladas por los cabezas de·familia que a co¡¡iiuuaC'i6n sc 
expresan, con los domicilios correspondientes : A doña 
Dolores Tomas 1\liró, en la calle dd Oli, n.0 6, 2.•, 2.•; 
a don hlariano Botella Ru:r~ ... ra, c11 la del Conclc del 
Asalto, u.• 17<1, hajos; a don Mariano Moreno Bocio, 
en la de Robador, n .• 5, 3.0 1 

r.fi; a don Porfirío Súcz 
Martínez, en la tlc San Gil , n.• 4 bil>, eutresuelo, 1.•; 
a don Victoriana AntQn Cabañt•s, en Ja de la Virgcn de 
Gracia, n.• 6, barraca; a don Engenio Hervas Mart!
nez, en la dc la I.uua, n.0 25, 1.0 , I.a; a don Segundo 
Sisteruas Enquínamos,, eu la del Carmcn, n.0 19, 3.0 ; 

a don Basilio Martíu Blasco, en la de Sau Mcdín, uú
meros 32 y 34, .¡.•, r."; a don Migucl de Hornos Martos, 
eu la de Basscgocla, n .0 14, r .•, 2.•; a don Bcrnardo 
Garcia López, en la n úm. 52, 11.0 8, pral., 3.0 ; a don 
Jesús Séncbcz Pérez, eu la dc A ragóu, n.0 19, bnjos, 
1.•; a don Juan Soler Ros, en la de 1\Iassini, n.• '• 
x.•, I ... ; a don Cristóbal Diaz Ah·arez, en la dc la 
Aldea {Vallcarca), n.0 19, bajos ; a doña Alejandra Gar
cia Alpuenle, eu la de Sostres, 11.0 2, bajos, y a clon Ft>
lipe Tobeña Escó, en la dc A.gullc1·s, n.• 3, 5.0 • 

- Dar dc alta, en el vigcnte Padrón de habitantcs, 
con sus correspondientes domicilios, a los señores que 
se citau, procedentes de las poblaciones que se men
cionau : A los consortes don Francisco Güñeno Gar
gallo y doña Dolores Cerbera Villalba, de Puebla de 
Arenoso, en Ja calle de la Princesa, o.0 13, 1.0 , 1.•; 

a don José Terricabres, esposa e hijo, de ~lataró, en 

h de Córcegn, n.• 518, 3.o, 2.• ; a don Ignacio 1\las 
\ïlaregut, esposa e hija, de Tarrasa, en la cle Blay, 
n.o 56, 3.0

, 2.•; a don Joaquín Ruiz Castillo y demas 
persouas contenitlas en la boja dcclaratoria, de Santa 
Coloma dc Gramanet, en la dd Rosal, n.• I, 4.0 , L" ¡ 

a don José Pcrcruau Col y demas personas coui.cnidas 
en la boja dcclaratoria, de Artesa de Segre, en Ja de 
Borre11, 11.0 294, barraca; a los cousortt:S don Ramón 
Andreu .Hranchat y doña Josda Arbiol Navarro, dc 
Lledó, en la dc Aragón, 11.0 215, 4.0 , t."; a doña Car
meu Gelabert Cam preciós y dem as personas· conten ida s 
en la boja dcclaratoria, de Kullcs, en la de Capuchi
nos, 11. 0 78, bajos; a doña Hermínia Aparido Paladn, 
cle Rentería, cu la Riera Alta, n." 6x, 3.0 , 2."; a don 
Damians Farrerons Coll, de Arenys de Mar, en Ja dc 
San Vicentc, Il."¡, 2.0 , 1."; a los consortes don Ricardo 
Peiri Tarrasón y doña Consuclo Llorca Foruas, dc 
Montanejos, en la de las Tapias, n.• I bis, 5.0 , r.l'; a 
don Antonio Vcntttra Bardilla y doña Rosa Pallar(s 
Bernat, de Badalona, en la de Grassot, n.• r29, pral. ; 
a don Ram 611 Cunillera Bomb~trdó, esposa e hijos, dc 
Tanasa, eu la de Valenda n.• 640, L 0 , 3.•, y a don 
José Castelló Vila, esposa e bijos, dc La Pobla dc l,illct, 
en la de la Igualdad, n.• 58, pral., x.a. 

- Dar dc haja, en el Yigenlc Padrón de habitantcs, 
a don Albino Serent Serent, esposa e hijastro, con do
micilio en la l'nUe de San Vicent~, n.o 17, 3.0 , 2.•. 

- Rectificar, en la boja del vigentc Paclrón de ha
bitantes corrcspoudiente a la casn n.• 79, piso 4.0 , pucr
ta 4.•, de la calle de Floridablanca, el estado civil dc 
don Joaquín Llasat Figueras y doña 1\Iagadalcua Frau 
Pons, inscribiéndose a ambos como solteros, en \"Ci( 

tle casades, dc l'Ollfonuidacl con la pmeba documental 
y testifical que se acompaña. 

PU'S \'AL1A, SOLARES Y MEJORAS 

Dar dc baja, del Padr6n del arhitrio sobre solares, 
desde la fc·cha que se indica en los dictaments, los sí
guientes : El n." 1ï2 de Ja calle de Pujadas, de don 
Joaquin Al?.amora; e l n .0 174 tle la 111isma da, dc don 
Baltasar Verg-és ; el u.• 11 de Ja Rambla de Prat, de 
don Manuel Raventós: el n.• 120 de la calle tle Borrell, 
de clou Francisco Casamajó; el n." 93 de la de Cala
bria, de don José Masana; el n.• r6g bis de la de Paris, 
dc don Rafael Uay de ~lontella ; el situado en Ja calle 
de las Escnclas Pías, esquina a la tle Cuyas, dc don 
Tomas dc Palacio y de Espalza; el n.0 20 dc la dc . 
Canalejas, dc tloña Eruestina Fraile; el n.• 18 de la 
de Canalejas, dc clon Andrés Pnjol Fardell; el n.o 17 
de la de Lope de Vega, de don José Caselles; el n.• 220 

de la de Coello, dc don ~.figucl J.lonch Pérez ; el uú
mero 30 de la de Oliva, de don Isidro Vintró; el n.• r86 
de la de ·Martí ; de don José Comas Teixidó, y el uú
mero n de In de la Sardana, dc don Claudio Giralt. 

- Accediendo a lo solicit.'ldo por los ínteresados, y 
en cumplimiento de lo dispuest,o en la R . O. de 19 de 
enero de _1927, ordeuando a los Ayuntamientos la de
volución de cuotas que hubicren becbo efectivas, por 
aplicación del arbitrio sobre incremento de ,·alor dc 
los terrenes, a las transmisioncs de dominio de inmue
bles ocurrida:> cou anterioridad a la íecha en que fuc
ron firmes las Ordenanzas cle dicho arbitrio, dcvol
,·er, con cargo al Presupuesto cxtraordinario de 1928 
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(1-lo-8.•), las siguientes cantidades, a los señores que 
dcspués se indican : A don José Fe Martín, 900 ptas. ; 
a don Juan Llopart, ¡o8'o6; a don Florencio Duran 
Prats, 796'34 ; a don Jaime Iglesias lioniort, 6oo ; a 
don Rafael Ferrau !\íos, 671 ; a don José Torras Ca
marasa, 952'8o; a doña Encarnación Guerra Pitxot, 
8oo; a doüa Joaquiua Sierra, ¡oo; a doña María Oli
verm; Brossa, 68o'8o ; a doña Concepción Fernando, 
183'8o; a don Francisco Badia Rusiñol, 583'8o; a don 
Mígucl Roca, 919; a don José, doña Carolina y uon 
Mario Gifreda Morros, 4171o'r9; a don José Casamit
jnna Vidal, 2,8oç¡'74, y a doña Magdalena Paulí Comas, 
6,6o8'85 vtas. 

- Rectificar la superficie imponible del solar con 
facbada a Ja calle de Elisa Musitu, de doña Floiinda 
Nandín, asignandole la de 1,713 m', y rectificar. los ta
lones llquidados con posterioridad por el solar de refe
ren<•ia, cou arreglo a la referida superficie impouible. 

- Acccdicndo, en parte, a lo solicitado por don 
José l'uig l>oméuech, en representación de la Compa
ñía Batl"eloncsa de Electricidad, propietario del solar 
con fachatla a la calle de San Juan de Malta, excluir, 
a partir de I.0 de julio de 1925, la parte ocupada por 
un sólido cdificio de caracter industrial, quedando tan 
sólo como imponibles dos porciones con facbada a la 
diada calle, clc extensión superficial 350'76 y 170'50 m2 , 

que, valorados a 3 ptas. palmo, dau los ,·alores impo
niblcs ue 27,852 y 13,359 ptas., respectivamente. 

- Imponer la contribución especial de mejoras a 
los propieiarios bcneficiados por la constrncción del 
ndoquinado en las plazas de la Bonanova y Adriano y 
del trnyecto uc la calle dc Muntaner comprendido entre 
ambas ; por Ja construcción de las aceras en las canes 
de Quevedo, Bañolas, Bai-trina, Concepción Arenal 
(entre las de Vallé!$ y Estévanez) y Fress~r (entre las 
dc Eterna Memorin y Estévanez) ; y por Ja construc
d6n dc las alcautarillas de las calles de Jorda (entte 
las dc Proviclencia y Fuente Castellana), Balcells (en
tre las de Alegre de Dalt y Jorda), Paseo del Monte 
(entre las calles de Alegre de Dalt y Jorda}, calle de 
Martí (entre las de El Escorial y Jorda) y Providen
cia (c11tre las de Alegre de Dalt y Jorda}. 

- Dejar sin efecto los extremos segundos de los 
acucrdos de la Comisión l\lunicipal Permanente, rcla
tivos a constituir las Asociaciones de caracter admi
nistrativo de propietarios contribuyentes a la construc
ción del asfaltado en las calles de Aviñó, Baños ~uevos 
y Santa Ana ; del adoquinado en las calles de Arimón 
y Santa Madrona y carretera de Ribas; de las alcanta
rillas en las calles de Scipión, Ballester, Olzinellas, Ro
senuo Arús, Noguera Pallaresa, Manzanares, Nadal, 
Escocia, Concepción Arenal, ~eopatria, Ruiz Zorr1lla 
y Cuba, y del pavimentada en las c.alles de San Ger
vasio, Bonaplata y Martínez de la Rosa. 

Desestimar la reclamación de doña Dorotea 
Ferran Roselló, solicitando la anulacióo de un recibo 
extenditlo, en concepto de contribución especial dc 
mcjoras, por la construcciqn de la cloaca de la calle 
dc Ballester. 

- Rectificar, accediet1do a lo ·solidt.ado por tlon 
AdoHo S{dnz dt:: la Peña, en representación de los mc
llOres don Feuerico, doüa 1\Iar{a Teresa y doña Maria 

Montserrat Roms Mans, el talón extendido, por con
tribucióu especial de mejoras, con motivo de la cons
trucción cle la alcantarilla en la calle de la Constitu
ción, en el scntido de deducir la cantídad de 466'2o 
pcsetas, oportunamcnte abonada por don Antonio Al
sina pam construir un albañal, con desagüe en la al
cauiarilla, cerca uc la referida finca. 

- Desestimar la instancia de don Joaquín Costa 
Diví, en la que, eu nombre propio y como manüata
rio del pos<.-ctlor del inmueble n.u 293 dc la calle de 
Sans y n.0 1 de la de Bagur, interesa la attnlación 
del cnrgo qttC ha sido asignado por contribucióu cs
pcd<tl cle mejoras, con motivo de la coustruccióu del 
nlcantaril1ado fretlte a la casa n.0 t cle la calle de 
llagur. 

- Condonar a don Esteban Carbonell Riera el cargo 
dc 324'45 ptas. que sc lc asignó, en concepto de cou
tribución especial dc mejoras, por la construcción, de 
accras frcttlc a la casa de su propiedad, n.o rs de la 
calle dc Asturias, en atención a que dicho seí10r babía 
construído a su cargo, recientemente, la acera regla
mentaria, que fué clestruída y reconstruída de nuevo 
por este Ayuntamienio. 

- Accedcr a la petición de don Ricardo Rov1ra Ra
basa, obrando en nombre propio y en el de su esposa, 
doña Julia Soler Olh·er, eu lo que bace referenda a 
la anulación cle la cuota asignada, por contribución 
especial dc mejoras, cou motivo de la construcción de 
la alcantarilla de la calle de Scipión a la finca 11.• 27 
y 29 dc dicha calle, por igual nivel de Ja planta de la 
finca, con la banqueta de la cloaca, lo JlUe imposibilita 
su empalme, y maniener lns cuotas correspondientes 
a las casas n.• 31 y 33-35, por ser en elias factibles 
tlichos empalmes. 

- Anular el talÓn exteudido a dçn Juan Esteve, 
en concep to dc contribución . e::;pecial de mejoras, por 
la construccióu del alcantarillado [rente al solar de su 
propiedad, sito en la calle de Badal, con facbacla a la 
dc Bagur, por l1abcr sido rectificada la longitud teó
rica dc la llnea de facbada, y extender otro cargo, a 
nombre del recurrentc, de 1,172'36 ptas., que és el 
que corrcspondc. 

- Enterarse de las siguientes sentencias del Tri
bunal Económico administrativo proYincial : 

Una, por la que, fallando la reclamación interpuesta 
por dott José \'aleta de Arquer, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de este · Ayunta
miento, que desestimó la instancia presentada por el 
mismo, solicitando se e:rimiera del arbitrio de plus 
,·aHa, las lransmisiones, a su favor, de dos fincas sitas 
en la barriada de San Gervasio de esta ciudad, ale
gando que las mismas estabau destinadas a explota
cióu agr!cola y tenían la consideración legal de solar, 
c11 atcnciótt a que dicba sentencia confirma eu todas 
sm; partes el inuicado acuerdo recurrido de esta Com1-
sióu Municipal Permanente. 

Oira, dictada en el recurso cle alzada interpuesto 
por In sociedad l,lisas y c.n., fallando que confirma el 
acucrtlo dc la Con1isi6n Munic-ipal Permanente de 22 de 
mayo dc 19~8, que desestimó la exención solicitadà por 
dichn sodedatl del aibitrió sobre solares de los terrenos 
de su propieda<J., sitos en el Paseo clel Cementerio. 
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SECCiúN DE FOMENTO 

OBRAS l'ARTICULARES 

Tener a don José Salat por cumplido en ctta11to al 
levantamiento del vado que existia !rente a la casa 
n • 32 de la calle de Alfrcdo Calder6n, y que cause 
baja, a partir del ejercicio pr6ximo, en el Padrón 
del arbitrio sobre Inspccción dc vados, el de referencia. 

- Ordenar lo siguieutc : 
A don Juan Viladot, que, eu el plazo de treiuta 

uias, eleve la chimenea dc l1ierro iustalada en la partc 
posterior de la casa 11.0 36 dc la RambJa de Cataluiia 
a la altura prescrita cu las Ordenauzas municipalcs, 
y que, en el plazo de dicz dfas, solicite la legalizacióu 
de Jas dos honrillas, con caldera abierta, y un electro
motor iustalados sin el correspoudieute penuiso. 

A don Luis Barcel6, qne conduzca a la respectiva 
cloaca pública, por mcdio dc albañal, las aguas plu
viales procedentcs dc Jas casas n.• so de ra calle de 
Anglesola, n.• 6 de la dc Cabestany, n.• ro de la de 
Deu y Mata y n.0 13 de la del Remedio, para lo cual 
debera obtener previamenlc el oportuuo penuiso. 

A dou Aniceto Bcya, qne, en el plazo de diez dias, 
solicitc la legalizaci611 dc las obras de ampliación dc 
uu cobertizo que sin·c de vivienda, sitnado en la Ram
bla de 1\lercedes, n.<> 5, e imponerle, por la infracdón 
cometida, una multa dc 100 ptas. 

- Prevenir a don Rafael Seva, que, para conccd~r
sele el penniso a prccario que tiene solicitado par:t 
ampliar el piso segundo ex.istente sobre la parte poste
rior de la casa n." 22 dc la calle de la Puerta de Santa 
Madrona, precisa, como r~quisito previo, que baga 
constar en escritura pública su renuncia a toda indcm
nizacióu por las obras dc rcfcrencia, comprometiéndos.:: 
n derribal"las a su costa cuancto sc lc ordene, por haber 
llegado el momeuto dc lle\·ar a cabo la reforma del 
barrio de Atara?.anas. 

OBRAS PúBLICAS 

Otorgar a don l\Iauuel \'icens Gou la concesión para 
restablecer y explotar una Hnea de autómnibus des
tinada al servicio público de transporte de viajeros 
entre la calJe de las Cortes, junto a Ja Plaza de Espru1.1 
y la carreter~ de Port, junto a la de Casa Antúuez, si
guiendo el itiuerario que eu el dictamen se indica, con 
eslricta sujecíón a las Bascs para LI concesión de Hncas 
de autobuses de servicio público dèntro del ténnino mu
nicipal de Barcelona, aprobadas por el Ayuntamiento 
en sesión de 29 de mayo de 1926, y modiñcadas en 2S 
de febrero de 1929, :r a Jas demas- condiciones que se 
determinan en el dictamen que moth·a este acuerdo; 
que se someta el presente acuerdo a la rati:ficación del 
Ayuntamíento pleno, :r que con la aprobación de la con
cesión definitiva, se declare caducado el permiso de 
servicio ,Provisional que viene prestando el mismo 
señor Vicens en la Hnea objeto de concesi6n, en virtud 
del acuerdo de 26 de octubre de 1926. 

- Abonar al arquitecta don Félix de Azúa Pastors, 
jefe de la Oficina o Agrupaci6n de Ornato pública, 
la indemnización correspondieut~ al año 1927, dc im
porte 1,920 ptas., que se aplicara al dgente Presupues
to (1-4.0 -I9). 

- Aprobar el acta dc la seguuda subasta relativa 
a las obras de pavimentaci6n dc Ja Plaza de Mom; y 

tld Pasco de Nucsha Sciiora del Coll, en su partc 
compreudida enlre la referida plaza y el punto situado 
70 m. mas arriba de la de Flandes, declarandose de
¡,ierta, como la primera, por no haberse presentada pro
posición alguna ; y declarar cxceptuadas de los trami
Les de subasta y concurso las obras de que se trata, y 
que se Jle\-en a cabo por admjnistración, dentro de los 
plazos y condidones que sirvieron de tipo para la su
basta, sometiéndose oportunamente este e."X.tremo a la 
ratificación del pleno del Ayuntamiento. 

- De conformidad cou lo infonnado y propucsto 
por la Dirección general de los Servicios técuicos con 
respecto a la instancia proclucida por los señores don 
Vicente Vidal Rabés y don Marcelina Garcia Masacb, 
contratistas del dcrribo de la na\'C central y cucrpos 
anexos al ex Palacio de la lltdustria en e1 Parque dc 
la Ciudadela, acccder, en compensación a los pcrjui
cios económicos sufridos por òichos contratistas en la 
cjecución de tales obras, por causas independientes de 
su voluntad> a que el rebajc de los cimientos que pu~.--.. 
dan ser un estorbo, scgún el plan que para la rest.'ln
ración de Ja zona ocupada por el cdificio tiene confcc
donado el señor diret'tor dc Arbolado y Jadines, sca dc 
una profundidad dc 1 m. aproximadamente, en Jugar 
clc hacerlo a 1 'so cual t'o ns ta en Jas condiciones dc la 
contrata, pudiendo, asimismo, prescindir de rebajar
los en la zona destinada a pasco o camínos en que no 
cl~ba existir plan.taciou~s. 

- Autorizar el cambio de d~pósito de letrinas que 
figura prevista en el proy~·clo para las obras de cons
trucción de los retretes suhterrúncos de la Pla1..a dc 
l'alacio, por otro dc c~m~·nto armado, al objeto de 
obtcuer una completa impcnncabilidad, y, en su con
scc:uencia, aprobar, para !iU incln!ïióu en el cuaclro dc 
precios de la contrata adjudicada, el precio rclatlvo 
al referida depósito de cemento am1ado y caja de pro
tección del mismo. 

- Como resolución dc la inst.ancia del director de 
h explotación del Grnn Metropolitana de Barcelona, 
sociedad an6nima, solicitando, por lo que respecta a 
la competencia municipal, autorización para efectuar 
las obras de prolongación de la línea subterranea de 
la Vía Layetana hacia el Paseo de Isabel li, manifestar 
que este Ayuntamiento estima que, durante cl periodo 
de la Exposición, no clebc aulorizar la practica de tales 
obras, que vendría a anulnr, en un importante sector, 
las esfuerzos llevados a cabo para la mejor rcgulación 
del aumento del trafico prevista para el mencionada 
perfodo. 

- l\faniiestar a la compañía Tramias de .Barcelona, 
sociedad anónima, como contestación del oficio al que 
acompañaba el plano relativo al desplazamiento de 
cables y postes, con motiYo de la nueva urbanizaci6n 
del Paseo de Gracia, entre la Avemda de Alfonso XIII 
y la calle de Salmèrón, que no procede autori?..ar el 
cmplazamiento de los postes u.• s. 6, 7, 8, 9, 10 y n 
que propone e11 dicho plano, pudiendo, en substitución 
de los mismos, colocar los señnlados con los n.• 1, 2, 

3 y 4· 
- Autorizar a la socicdad au6nima Tranvías de 

Barcelona a Sau Andrfs y Extensiones para modifi
car las vfas y cables subterraneos emplazados en el 
camino de S:ln .\cisclo, entre el Paseo de ~!aragall ·; 

\ 



G A C ET A ~f UN 1 C I PA L D E BA R CEL ON A 

Ja cochera y suhcentral de Horta, con sujecí6n al plano 
que, al efecto, se aprueba, y que, en atención a que 
tlichos trabajos son motivados por la construcción de 
la \'ia de eulacc entre el l'asco de Fabra y Puig y el 
dc .Maragall, que ha de formar el paseo dc entrada a 
Barcelona, corran a cargo del Ayuntamiento todas las 
exca\'aciones para la colocación de vía, postes y tras
Jado de cables, con los coJJsignientes rellcnos de zan
jas y el hormigón para el asicuto de Jas vlas. 

- Desestimar la instancia dc don José Soria Sainz 
y don José l;randa de Goicoechea, solicitando per
miso para instalar un aparato surtidor de gasolina en 
el cruce dc Jas Avenidas de Alfonso XIJI y de Pe
dralbes ; devolvcr a dichos seüorcs la suma de 200 pe
setas que satisficierou, para el caso de que sc otorgarc 
el permiso iutcresado, aplicando la deYolucióu al ,.¡_ 
gcnte Presupucsto {XIX). 

- Destinar un crédito dc 9,875 ptas. para el abono 
del suminish·o efectuado por la. Casa Erebus, S. A., 
dc 39,500 kilos dc Gas-Oil, con destino a la calefacción 
dc las Casas Consistoriales, Escuela Municipal de Mú
sica y Oficinas 1\funicípales del distrito VII ; aplicin
dose el exprcsado importe al Presupuesto·del presente 
ejercicio (IV-I. 0-8oa). 

- Dióse. cuenta de un dictamen proponicndo Ja 
ap.robaci6n del proyecto compuesto de plícgo de con
diciones, pre5upuesto y pianos, para la conslrucción 
de cloacas, albaiiales e imbornales para aguas de lluvia 
y demas obras accesorias, en las siguicntcs calles de 
la zona Guinanl6-Horta : Paseo de Marag-all, entre 
AmHca1· y rit•ra de Horta; Oarriga y Roca, desde la 
Avcnida de In Virgen de ~lontscrrat basta las Escue
las del :Bosque ; San Qninth1, entre el l'asajc Grupo 
casas del (;encral Barrera y calle del l'mire Claret; 
l'ríma•era, entre el Pasaje dl! Viladomat y calle del 
Padre Claret, y Perís 1\'Icncheta, entre el Paseo de 
Maragall y calle de .Marí; que el importe de dicho 
prcsupuesto, ascendente a 320,002'95 ptas., se aplique 
al Presupuesto extraordinario de rg:z8 (vn-l.0 -I6), y que 
la ejecución del índicado proyecto se Jle,·e a cabo me
cliante subasla, publidindose al efecto, en d Boletin 
Oficial de la provincia, el allltncio correspondiente, en 
el cual se scfialara el plazo tlc diez días para la prc
sentaci6n dc rcclamacioncs. (Fué aprobado con una 
enmienda, para que la partc de la consignaci6u que 
corresponde a Jas calles dl! San Quintín y Primavera, 
sc aplique, por igual concepto, que el qu.e sc proponia 
para las ca11es del Grupo dc cdjficacioncs dc In Coope
rativa Militar <lc Casas baratas.) 

- Dar Ja aprobación al presupuesto, asccndente a 
38,953 '23 ptas., acompañando el proyeeto relath·o a 
las obras necesarias para completar las barandas dc 
mlírmol blanco de ltalia de la escalera cle honor del 
Museo de Arte Decotativo y Arqueol6gico cmplazado 
en el Parquc dc In Cindadela, aplicandose el expresado 
importe a1 vigentc Presupuesto (XI-r.0 B-383c), y que 
de conformidad con el iniomte de la Dirección Genc
ml de los Serdcios técnicos, que rcyiste el caníeter dc 
c.:'{pediente sumario, dada la imperiosa nccesidad de 
rcalizar inmediatameute làs obras de que se trata, en 
raz6n a la pr6xima apertma dc la Exposici6n, excep
tuarlas de los tramites de subasta y concurso llev{m
dose a cabo por administraci6u. 

- Aprobar el presupuesto, de importe 27,256'90 pe
sctas, para llevar a cabo Jas obras y trabajos necesarios 

para la reforma cle Ja balaustrnda de la Gran Cascada 
llei Parque de la Ciudadela; aplicaudose el expresado 
importe al Presupuesto cxtraordiuario dc Ensauche de 
1927 (xr-3.0 ·11}, y que, por la evidente urgeucia que 
rcviste la ejccución de dichas obras, y al objeto de que 
pncdan ultimarse antes de la apertura dc la Exposi
ti6n, se realiccu por admiuistración,. declarandose ex
('cptuadas dc los tramites dc subasta y concurso. 

- Aprobar el proyecto, compuesto de pliego de 
condiciones, prcsupuesto y pianos, para. las obras de 
rdorma y rcconstrucción de la Acequia Condal en 1as 
calles de Tantarantana y Ar(·quia, entre Jas de Prin
cesa y Baja de Sau Pedro ; que el importe dc dicho 
presupuesto, asceudente a 6o, 18r 'u ptas., sc apliqne 
al P1·esupuesto cxtraordinarío de r928 (vH-r. 0-I6), y 
que la' ejecucí6n del indicado proyecto se lle\·c a cabo 
media.nte subasta, publicandose, al eíecto, en el Bolelfn 
Oficial, el anuncio corrcspondiente, en el cual se seiía
lara el plazo dc diez elias para la presentacióu de re
c)amaciones. 

- Destinar Ull crédito de 4,6u'8o ptas., a la adqui
sición de varias partidas de madera de Flandes, para 
los trabajos de los Talleres Municipales ; aplicandose 
el expresado importe al Presupuesto del presente ejer
cicio (xr-I. 0-388c), y que la adquisici6n de referenda 
sc lleve a cabo por administración, mediante concurso 
privado. 

- Aprobar el at:ta de reccpci6n provisional de la 
instalación de alumbrado cléctrico y timbres en el 
Crupo escolar 1\Iila y Fontanals y Luisa Cura, efectua
da por don Jo!ié Francb Sant.aulal'ia. 

- Dar la nprobación al acta de recepci6n provisio
nal de Ja iostalación de alumbrado eléctrico en el Grupo 
escolar General Primo de Ri\'cra, efectuada por don 
J nan Tu bella Aguer. 

- Aprobar <tl presupuesto adicional, asccndeute a 
21,070 ptas., para las obras dc rcstaurací6n del mo
numento a Col6u; aplicandose el expresado importe al 
extraordinario de la Décima del año 192o-2r (x-3.0-14). 

- Instalar el alwnbrado definitiva por gas en la 
Plaza de la Concordia, aplicanclo el gasto que eUo oca
sionara, que se calcula en 4,724'50 ptas., al vigente 
{'rcsupnesto (tv-r. o-Src). 

- Adinouar a Ja coutrata a ;judicada a la Compa
iiía Peninsular de Asfaltns, S. A., de pavimcntación, 
l'Oil losetas dc nsfallo comprimida, de Yarias calles de 
In zona del lnlcrior con cargo al Presupucsto extra
onliuario de la Décima, la pavimentaci6n asfaltica del 
burladero ceutral de Ja Plaza de la Concordin; aplican
clo su importe dc 24,874'73 ptas., a la consignación 
general de la contrata. 

- Cotno rcsultado del coucurso privado celebrado 
para la reconstrucdón a Ja línca oficial de las paredes 
de cerca de la Torre Santal6, pam la apcrtura de las 
calles de Molins de Rey, Lanu?.a y Laforja, adjudicar 
talcs obras a don Francisco 2\Iolins Figueras, por la 
cantidad de 8,goo ptas., que seran satisfec~as con cargo 
a 1:1. consignación que al efccto fué señalada por la 
lnterveución municipal. 

URBAXIZACIO); Y REFORl\lA 

Con el objcto de atender al mayor servicio de plan· 
lncrón de flor en los parquc¡¡ y jarclines de la ciudad 
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durante el pcríodo de la Exposición, sc acuerda la ad
c,uisición, mediante el corrcspoudieute concurso pri
vado, de pm-tidas de ruacet."ls, y que su importe, asccn
dente a 14,988'20 ptas., se aplique al vigente Prcsu

puesto (x1-6.•B-247). 
- A fiu de obtener mayot visu.alidad, nJejorando el 

caudal dc agua de los surtidores exteriores del Palacio 
Real de Pedralbes, se acucrda proceder a una Jtucva 
instalación his]raulica en los expresados surtidores, en
cargandose a la casa F. Vives Pons dicbo suministro, 
por Ja total cantidad de 5,207'42 ptas., que se aplicara 
al Presupucsto extraordinario tic Ensanche dc 1927 

(xl-3·"-IO). 
- Procedel", mediante el correspoudiente concurso 

privado, y por la cantidad de 5,885'1I ptas., a Ja ejc
cnción de las obras de reconstrucción del chalct-retrete 
n.• 2 del Parque de la Ciudadcla, abonandose la refe
rida cantidad con cargo al Presttpuesto del presente 

ejercicio (XI-6.0-421). 
- Incoada expedie1;1te de expropiación forzosa de 

la porción de finca propia de don Lllis Riera, afectada 
por el proyecto de via. de enlace entre la calle de Pi 
y :Molist y la carretera de Cornella a Fogas de Tordera, 
y formulada por el perito de la Administración la co
rrespondiente boja de aprecio, que ba sido aceptada 
por el referida propietario, sc acuerda aprobarla y 
tener fijado, por convenio, en la suma de 2,408'50 ptas., 
el justiprecio de la porción de teneno que se expropia ; 
que lo dispuesto se entiende estando la finca libre de 
toda carga o gravamen, que, de existir, liberara el pro
pretario a sus costas ; que el pago, o su consignación, 
según proceda, sea con cargo al Presupuesto extraordi
nario de Ja Décima de 192o-2r (1x-8.0 -3.a), y que, cum
plidos los anteriores tramites, se proceda a la formali
zación de la correspondiente acta administrativa. 

- Proceder, acc.ediendo n lo iuteresado por doña 
Julia Vallés Tort, propiet.aJ·ia de la casa n.0 256 de la 
calle de VC>rdi, al arranque dc los cuatro arboles acacias 
adosados al muro de cerca de su finca. 

- Modificando, en lo menester, el acuerdo de 28 de 
agosto último, se acuerda acept.u Ja cesión gratuïta dc 
la urbani:r.ación constitutiva de la aveuida llamada de 
Pearsou, limit{wuola al. trayccto comprendido entre la 
carretera dc Cornella a Fogas de Tordera y la calle de 
Panama, dc manera que resulte vial Ja totalidad de la 
superficie en el expresado trayecto, y marc{mdose el 
limite basta donde se bace cargo el Ayuntamiento de 
la urbani:r.ación aludida, con los correspondientes ltitos 
o mojones ; que debe entenderse romprendida también, 
en la referida cesión, todos los servicios de agua, gas, 
electricidad y demas establccidos por Ja sòcicdad anó· 
uima San Pcdro Martir ltasta el actual momento, y Ja 
Hnea del tralJ\•ia en el hayecto que esta tendida; que 
la aceptación de la urbanización dicha debe entcndersc 
hecba con la expresa conclición de que el Ayunta
miento uo liC hace cargo, ni asumc responsabilidnd al
guna, dimanante de actos realizados por la Socicdnd 
Anónima Sau Pedro Martir, COll motivo de la constmc
ción de la n"!ferida Avenida dc Pears-on y ocupación dc 
los terrenos necesarjos para la misum; que el Ayun
tamiento no contrae ninguna obligación respecto a la 
continuacióu de la expresada ayenida, ni de sn subsi
guiente ocupación, quedando eu absoluta libertad para 
efectuar las modificaciones en el trazado de la repetida 
avenida que estime con,•enieute, de suspender· indefini-

damentc la continuación de la misma, o estudiar nuc
vas urbauizaciones, alineaciones o enlaces que hagan 
posible la cómoda y facil comunicación de la misma 
con la montaiía; y que, prcvia presentación de los co
rrespondieules títulos de propiedad, demostratives dc 
estar libres de toda carga y respot•sabilid~d lm; terrc
nos que compreude dicha cesi6u, se atorgue la co
rrespondiente cscritura y se autorice al Excmo. Sr. Al
calde para su firma, previa dcsignacióu del notario que 
deba autorizar el expresado documento. 

- Desestimar el recurso de rcvocación interpucsto 
por don Alberto Horta Ciriquiao, en representaci611 de 
don Ansclmo Ríu, don José Fornells y los consortes 
don Melchor Scllés y dofia. Emília Marqués, contra el 
acuerdo de 12 de marzo del corrieute año, aprobato
rio del acta y plano de dcslinde practicada eu 15 de 
noviembre de 1928, del torrcnte de Casa Baró o de 
la Mayola, est{Uidose, por lo tanto, a lo en dicho acuer
do dispuesto. 

- Desestimar la instancia dc don Miguel Picó Jou, 
ofreciendo im fin('a conocida por "ot Vista Rica• para am
pliacióu del Pru·que MtWicipal de la Font Groga. 

- Aprobar el acta y plano del deslinde de los te
rren_os del Ayuntamiento y de los hermanos seiiorcs de 
Jaumar y dc Bofarull, situados entre las calles de 
Sicília y Villena y el ferrocarril de l\1. Z. A. 

SltRVICIO DE lNCENDIOS 

Jubilar al bombera prcferente don G~naro Campú 
Lladós, con el haber pasivo auual de 3,661'6o ptas. ; 
al bombera de primera clon José Termes Capclet, cou 
3,315'65; y a los capataces de primera don Manuel 
Gonzalez l,esús y don Felipe Capdevila Bosch, cou 
3,783'75 ?tns., ·a cada uno, consignandose dicbos gastos 
cou cargo al vigente Presupuesto (I-2.0 ). 

- Adquidr, por conducte de la Comísión Oficial 
del Motor y del Autoruóvi1 creada por R. D. dc 9 de 
abril de 1927, el siguiente material, cçm destino al 
Cuerpo de Bomberos : Un auto-escala pivotante, de 
30 m. de altura, accionada mecanicamente, por 72,975 
pesetas ; tres autofurgoncs bomba, portadores de C!i

cala de 20 m. con rendimicuto en la bomba de 10,000 
Jitros hora como mínimo, y capacidad para el tmuli

porte de seis o mas hombres y 400 kilos de material 
pequeño, por 1Ç}8,3oo.; dos autotauques bomba, con 
tanque de 2,500 a 31000 litros de cabida, bomba con 
rendimiento de 6o,ooo litros hora como mfnimo, pu· 
diendo transportar, por lo menos, tres hombrcs y 250 
kilos de material auxiliar pequcño, por n6,2oo; cuatro 
autofurgoncs para el transporte de pequeño material, 
mangucras y persónal, con capaciclad para 3,500 kilos 
de carga útil como mínimo, por 157,6oo; dos motobom
bas para nrrastre por Yehículo automóvil, con bomba 
de rendimicnto minimo de 4,500 litros hora cada una, 
por 24,550; y dos autos sanitarios, con capacidad para 
cuatro camill:!s cada uno, equipados, por 42,000,; o sea, 
de importe, en junto, 6II,62S ptas., mas 12,232'50 por 
el 2 por 100 para dicba Comisión, que, en total, sumau 
623,857'50 ptas., y que pase, al cfecto, este acuerdo al 
señor interventor municipal para que se sirva seiíalar 
consignación, no quedando fir!Ue hast."l que dicha De
pendencia efect(te el tal señalamiento. (Se acordó, a 
su -çez, que el importe de que se trata sea aplicada 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

al Presupucsto cxtraordinario de la Décima de 192o-2r, 
X-3·"-5·•b.) 

- Adquirir, por conducto de la Comisíón Oficial 
del Motor y del A utomóvil ; Cuatro canoas automóví
les de salvamento con destino al Cuerpo de Bomberos, 
equípadas con capacídad para seís personas y velo
cidad de ocbo millas hora, por 38,400 ptas., mas ¡68 
por el 2 por 100 para dicba Comisión, y que pase, al 
t-fcclo, t:stc acncrdo al señor interventor municipal 
para que sc sírva seiialar consiguacíón, no quedando 
firme basta que dicba Dependeucja efectúe el tal seña
lamfcuto. (Asimismo se acordó aplicar el expresado 
importe al Presupuesto extraord.fuario de la Décima 
UC L920-2T 1 :X-3.''-5·Rb.) 

ROTULACTON Y NUMERACION DE CALLES 

Avrobnr en definitiva el nombre de cParroco Tr1a
d6• para la calle de la barriada de Hostafrauchs, que 
s<: dcnomiuó dc Sarda, accediendo cou ello a la peti
ci6u que formuló el Fomento. de los lutereses de Sans, 
y la que deducc don Rarimio Génova Ferrer. 

- Acccdiendo a lo solicitado por el Marqués de 
Sentmenat, se aprueba dcfinith·amenle el nombre de 
cLos Sanjuanista.o;• para la que fué calle de Farró de 
la barriada dc Sall Gervasio, aceptando la oferta de la 
Asociacióu dc Caballeros de la Orden de San Juan de 
Malta dc costcar las placas de rotulación que preci
san para dicha \'fa. 

- DeYolver al contratista don Femando Fornell el 
dcpósito que constituyó al serle adjudicada el sumi
nistro de placa:; de rotulaci6n, colocación de las nue
vas y arranque y arreglo de las autiguas. 

- No modificat la denominación de la Via Layeta
lta, scgún inten:sa la Comisión de Navegación e In
dul'ltrias Marílimas de U11ión Patriótica del distrito IV, 
lilulàmlola dc la «Reina Maria Cristina», ya que re
cieutemelllc se ha hourado a una plaza de esta ciudad 
cou el angnsto nombre de la Reina Madre y no deLe 
incurrirse en duplicidad de denominaciones en la no
meuclatura viaria. 

SECCION DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSO~AL 

Reponiendo el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permancnlc dc 20 de febrero último, dejar sin efecto 
la multa de roo ptas. impuesta a don Joaqu1n Dalmau 
por obras efectuades en la calle de hladrazo, n.0 41. 

- De\'olver a don Francisco Trull la cantidad de 
lO plas. a que asciende el exceso de derechos satisfe
~hos para reco11strucción de un vado frente a una casa, 
;iu número, de la Plaza Catalana ; aplicandose dicha 
nuna al vigente Presupuesto (xxx-único). 

- Accediendo a lo solicitado por don Pedro Pitarch, 
Jejar sin efecto la petició11 que oportunamente hizo 
para construir un albañal en las calles de Tapiolas y 
Blay. 

- Desestimar la petición de don Juan Torné, en la 
que inten~sa desistir del permiso que le fué concedido 
para la construcción de una casa de bajos en la calle 
de la Igualdad, n.0 262, por haber caducado con exceso 

el plazo señalado para empezar las obras, a pesar de 
la prórroga que lc fut:' concedida. 

- Conceder a don Jaime Grau el permiso q-ue lega
licc las obras dc coustrucción de una mansarda en la 
casa n.0 166 de la calle dc Mallorca. 

- Otorgar a don Arturo Ventura, en su calidad 
de gercnte de la sociedad anónima Comercia], el per
miso que legalice las obras interiores efectuadas en la 
casa n.0 1 de la calle de Caspe. 

OBRAS PúBLICAS 

Ralificaudo, en lo menester, el acuerdo de 27 de 
scptiembre de 1927, aceptar la cesión gratuïta de te
rreuos viales èu el cruce de Jas calles de Lucbana e 
Industria, ofrecidos por don Pedro Miralles BartoH, y 
que, asimismo, se le entreguen las 2,000 ptas. merita
das eu el calcndado acuerdo, y que, por quedar plena
mente compensaclo con el valor de los terrenos viales 
que ~ ccdcu al Ayuntamiento, a su vez se cedan gra
tuitamcntc las siguientes parcelas procedentes del tra
yecto del camino antiguo de la Travesera de Gracia 
comprcnclido entre las calles de Padi11a y Coello : A 
don 1\Iiguel t.Iiralles Bartoli, una semiparcela, de ex
teusióu superficial de 17'04 m', lindante al norte con 
semiparcela de igual procedencia; al este, con parceJa 
correspondicutc a tloña Magdalena Miralles; al sur, 
con propicdad a que se agrega, y al oeste, con derecbos 
del Hospital dc Ban Pablo. El valor· fijado a esta par
cela es el de 586'42 ptas. ; a doña Magdalena Miralle,-; 
Bartolf, la semiparccla que mide 22'63 m', y que liuda, 
al nortc, con sctniparcela de igual procedencia ; al este, 
ton parceJa corrcsponclieute a don Pedro Mlralles; al 
sur, COll propiedad a que se agrega, y al oeste, COll Ja 
semiparcela correspondiente a clou l\1iguel Miralles. El 
valor fijado a esta parcela es de 778'8o. Y a don 
Pedro Miralles Barlolí, la semiparcela que mide 84'83 
metros cuadrados, y que linda, al notte, con semiparce
la de igual proccdencia ; al este y sur, con la calle del 
Arzobispo Padre Claret, y al oeste, con semiparcela 
corresponc)jentc a doña Magdalena Miralles. El valor 
.fijado a esta parceJa es el de 2,919'39 ptas. 

- Ratificando, en lo menester, el acuerdo consis
torial de 12 del pasado mes de mar~o, aprobar las cuen
tas justi.ficativas de la aplicación dada a la suma de 
5,000 ptas., destinada, por acuerdo de r6 de octubre d~ 
1928, al pagb de derechos reales, impuesto del timbre, 
honorarios a los registradores de la Propiedad y otros 
gastos que lle\·an aparejados tale~ operaciones. 

- Conceder a la Exposición Internacional de Bar
celona la oportuna autorización par~ establecer una 
via férrea pro,:isional en la calle del Marqués del Due
ro, al objeto de poder transportar unas locomotoras y 
otro material pesado desde el puerto basta el recinto 
de la Exposición, \·iniendo obligado el concesionario, 
una vez tenninados los transportes, a retirar la via y 
el material y a restituir el pavimento y demas ele
mentos rle ).¡¡. urbanización al estado actual, reparan
dose los desperfectos ocasionados. 

- Modificando, en lo menester, el acuerdo de 9 
de oct11bre del año último, teuer a doña Antonia Fenés 
de Espiell por repuesta" en el lugar y derecho de don 
Juan Cortin~s, y, en consecuencia, aceptar la cesi6n 
que dicba señora Fanés hace del terreno afectado como 
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vial para la calle de Sepnh•eda, y, en pago y compen

sacióu de la misn1a, adjudicar a doña Antouia Fanés 
la parcela del antiguo camino fondo de Valldoncella, 

de cxtensióu 39'37 m", liudante, al norte, con don 
Juan Contijoch ; al este, cou el mismo camino, y al 

ocste, con la propiedad a que se agrega, y al sur, con 
el rcpetido camino fondo de Va11doncella, por el pre

cio ite 3,r26'36 ptas. ; que se entc11dera complet.amente 
limpio, de sucrte que todos los gastos que ocasione, 
tanlo la previa inscripción de la parcela en el Registro 

de la Propiedad a favor del Municipio, como los del 
olorgamiento dc la cscritura de adjudicación y los 

derecbos reales que por ambos couceptos corrcsponda 
tal vcz satisfaccr, vendran e11 absoluto a cargo del adju

dicatario; que llabiendo juslificado la cedcnle su de- . 
rccbo de propicdnd, y .que los cedidos se llallan libres 
dc toda clase de carga y gravamen, se remitan los 

antecedentes al notario a quieu por turno corrcsponda, 

para la redacción y firma de la correspondientc escritu
ra U.e permuta ; y que, en cumplimiento del mencio

nado acuerdo de 9 de octubre último, se satisfaga a 
don Juan Cortinas la cantidad de n,ooo ptas., como 
iodcmnizacióu del resto del tcrreno y construcciones 

que cede para la apertura de la calle de Sepúlveda, 

de COlÚOnnidad a lo acordado en 17 de julio y 9 de 
oclttbre último, redactandose, al efecto, la oportuna 
acta administrativa para la formalización del corres

pondiente contrato. 
- Ptoceder, bajo el presupucsto de 9,258'82 ptas., 

que se aplicara al de Ensauclle vigente (xr-3."-165), 
.por la Compañía Peninsular de Asfaltos, a la recons

trucción del pa\"imento de asfalto monolltico de los 
paseos laterales del Paseo de Gracia, junto a la A -çe

nida de Alfonso XIII, destruído con motivo de la orde

nación de los servicios subterd.11eos que ban debiclo rea
lizarse en virtud de las 0bras de urbanización del ex
tremo superior del Paseo de Gracia. 

- Accedieudo a la interesado por la Compañfa Anó

nima Hilaturas de Fabra y Coats, aprobar el proyecto 
de manzanas industriales limitadas por Jas calles de 

Sau Audrés, San Adrian y Torroja y el torrente de 
Parellada, y la olra, por las calles de Sau Adriau, 

Torroja, Balarí y Otger. 
- Encargar, bajo el presupuesto de 6,940 ptas., que 

sc aplicara al extraordinario de Ensanchc de 1927 
(xr-6.0 -13), a don F. Viñas Saus, el :surninistro e insta

lación de bombas, tuberías y demas accesorios necesa
ríos para la instalación de la fueute que va a cons

truirse en el extremo supet·ior del Paseo de Gracia. 
- Proceder a la celebración de un concurso prh·ado 

para el suministro de roo toueladas de emulsión as
f{lltica para el riego del afinundo de la zona compren

dida entre las calles de Marqnés del Duero, Cortes :r 
Urgel, bajo el presupuesto de 33,000 ptas., que se apli
cara al de Ensanche vigente p.:r-J.0 -r&]), una yez apro
badas las transferencias boy eu tramitación. 

- Disponer que se proceda, por la sociedacl contra
tista de la conservación de empedrados de Ensauche, 

a la reali~ci611 de las obras de pavimentacióu y ottas 
dc urbanización para el enlace de las de la Plaza de 

España ·con la calle del L\farqufs del Duero y A Yenida 
de Milans del Bosch, bajo el presupuesto de 226,19ï'55 
pesetas, que se aplicara a dicha coutrata. 

- Encargar a la sociedad anóuima Cubierl:ls y Te
jades, adjudicataria de la contrata de nueva urbani-

zaci6n del Paseo de Gracia, enlre la Avcnida de Al

l"onso XIII y la calle de Salmeróu, la ejecución dc los 
trabajos necesados para la completa termiuaci6n de 
dkha urbanizacióu, así como los de pavimeutado de 

la pla7.a que se forma en el cruce de la A \'CU1da de 
Alfonso XIU con el Paseo dt! Gracia, satisfaciéudose 

el total gasto de 245,423'19 ptas, a que· asciende la 
uueva obra que sc proponc, en cuanto a no,556'4x, con 
cargo a las economías que se obtcudran en Ja coutrata 

de pavimentada de las calzadas de la Ronda y Plaza 
dc la l;nive.x:sidad, adjudicada a dicba socicdad, con 

motÍ\'o de supresión de parle de la obra comp.reudida 
cu tal contrata, y en cua.nto al resto, de 134,866'¡8, con 

cargo al vigente Presupuesto ordinario de Eusanche 
(xr-3.0-1&)), una ''ez .se haUeu definitivamenlc aproba
das las transferencias de crtdito que se estan tra

mitando. 

PROPOSICIONES 

~e aprobaron las siguieutes, subscritas por los ilus

tres señores que se expresau: 
De don Rafael del Rlo, iuteresando que, por la Di

recci6n general dc los Servicios técnicos municipales, 
sc den Jas oportunas órdeues para que, sin pérdida de 

liempo, las Brigadas municipalcs practiquen, por cuen
ta de los que resulteu ser los respectivos propietarios, 

las obras necesarias para cercar los solares, siu cdificar1 

en aquella zona acordada eu 13 de diciembre de 1928, 

y en cumplimiento de lo que establecen i.ruperativa

meute los arts. 199 y 200 dc las Ordenanzas munici
pales vigentes. 

De don Celestit1o Ramón, interesaudo para que, de 

con(ormidad cou el informe favorable de la Coucejalía 

jurada del distrito I, se otorgue a don Horacio Roda, 
con domicilio eu la calle de Espronceda, scñala.do con 

las letras M e I, bajos, el oportuno permiso para Ja 
veuta, en ambuJaucia, de bisulerfa en el referido dis

trita, con arreglo a las condiciones en que se conceden 
esta clase de pennísos. 

De don Joaquín Llansó, eu el sentido ue que, de 
courormidad cou Jo propuesto por los arquitectes direc

tores de las obras de restauración, reforma, decorado 

y mueblaje de las Casas Consistoriales, don A.ntonio 
dc Falguera, don joaquín Vilaseca y don Adolfo Flo

rensa, cuya comuoicación constítuye el e.'li:pedicnte su
mario que previene el art. 165 del Estatuto municipal, 

en relación con el caso 4. 0 del art. 164 del propio Es
tatnto, se acucrde proseguir, mediante exención de 
;;ubasta y de concur;;o, al igual que las que se Yienen 

hacieodo, las ooras a que dicba comunicacióu se refierE~, 

tlestinando, al dccto, un crédito de 431,999'43 ptas., 
que se aplicara a la transferencia acorctaòa eu sesión 

de 9 de los corrientes, cuando sea definitivamcute apra
bada, y, por tanto, ejecutiva. 

De don Ennque Barrie, iutcrcsaudo que habiéndose 

aprobado la e."enciún de subasta, dada la urgencia del 
caso y en méritos del concurso celebrada al electo, que 

aparecc comprobado por las tres proposicioues que se 
acompañau, y que hau sido anteriormente detalladas, 
se acuerde adjudicar a don Jaime .'\bella la confec

cióu cle cieuto seseuta trajes con destino a los mozos 
de Mercados de l'Sta ciudad, en los que debera emplear 
paüo de estambre, igual a la 1nttestra n.0 ~06 que va 

unida a su oferta, por el precio unitario de 95 p~ .• o 

' 
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sea por la cantidad total dc 15,200 ptas., por ser sn 
proposición la que se ~tima mas ventajosa ; y que 
el re{erido gasto se satisiaga, según ya se aprobó, con 
cargo al cap. x, art. 3.0 , part. 4.a., de conformidad cou 
el informe de la Inten'cnciótJ municipal. 

De don Celestina RamóJJ, ínteresaudo que, con 
cargo a la consignacióu de iFoudos especiales : Depó
fiitos dc céclulas personalcs•, procedente del convcnio 
celebrada entre los Excmos. Srcs. Alcalde y Prcsidentc 
de la Diputación en 1927, sc abone la sumn de 228 ptas. 
a cada una de las sciioritas tele[onistas doña .Maria 
Luisa Voltas, doña Catolina Martínez, doña Dolores 
Pou, doña Eulalia Alsina y doiia Enriqueta Altimira, 
tomo comvcnsación al mayor servício que, dcsde el 
elia 5 dc noviembre del año útimo hasta el 5 dc marzo 
próximo pasado, han prestado por el hecho dc tener 
que atcmlcr al servicio telefónico del Ayuutamicnto y, 
ademas, al instalado eu la Escuela de i\Iúsi<:a, eu la 
cual se cncueutran actualnlC!Ilte varias oficinas muni
cipales, <:uyo total, de 1,140 ptas., a que ascicude la 
indicada rcmttneracíón, sc abonara con cargo a la .in
dicada consignación, segúu informe del seï10r inter
ventor. 

Dc la Delegación de Abastos, interesando ja apro
baci6n dc una relacióu que contiene d~ conccsiones 
para la venta de refrescos, fmtas y verduras, fruta 
seca y buñuelos y churros, peticiones que han sido 
i.nfonnadus favorablemeutc por los respectives ilustres 
señores C011cejales jurados. 

De don Valentíu Vía Ventalló, interesaudo que, con 
el fiu dc ayuc\ar a los llumauitarios fines de la Sacie-

dad dc Iuvalídos La Regional, se Je conceda, por una 
sola vez, Ja subvención dc 500 ptas., con cargo a la 
L'Ollsignadóu que, para subvenciones de Bcncficencia, 
figura en Presupuesto (rnJ-6.0-~59), según informe del 
señor ítJtervclJtor. 

- &· clib lectttra dc: otra, sub¡¡crita por don Rafael 
del Río, en el sentida cle que, con objeto de que du
rante la celebración de Ja próxima Exposición de Bar
celona, Jlltestra ciudad presente el aspecto de una urbc 
moderna, sc acuerde no autori1..ar, en absoluto, la cir
culación dc los carrctones de mano. (Fué aprobado con 
una enmienda, en el sentido dc facultar a la Alcaldia 
para que lletennine las calles en que no podran cin~u
lar los carrctones de que se h·ata.) 

- Dada cuenta de otra, subscrita por lo~ ilustrcs 
señores don Rafael del Rio y don Valentin VIa Ven
talló, para que, con objeto dc contribuir a los al'tos n:li
giosos y sociales que se llevaran a cabo con motivo 
del vigésimoqttinto anivcrsario del traslado dc cnfcr
JllOS leprosos del autiguo Hospital de San Lar.aro a 
Casa Masdcu de Horta, el AyuJJtamiento acucnk con
cedcr, por una sola vez, una snbvención, lo suficicnte, 
para que pueda darse a aquelles enfermos una l'amida 
extraordinaria, y que se les proporcione ocasión dc que 
puedau couocer el arte dc nuestra Banda municipal, 
mediante un pequeño concierto, que ésta pudicra dar, 
al indicada día 5 de mayo, en loR jardines del est.able
cimiento benéfico en que reciben c:uración, sc acorcló 
destinar la cautidad dc 100 ptas. para la subveución 
de que se trata; aplicandose dicbo gasto al vlgcute 
Presupuesto (xvn-único-428). 

ALCALDIA 
Asuntos reglamentades rcsueltos por la Alcaldia 

en virtud dc la Iacultad c¡uc le fué conferida por la 
Comisi6n l\Iuuicipal Permanente en sesión de 11 de 
novieH'l.IJre cle 1924. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

CEME~TERTOS 

Otorgar la COJJcesiÓJJ dc los siguíentcs nuevos ti
tulos : 

Por dupllcado y tra~paso, con Ja clfltlsttla dc -siu 
pcrjuicio de tercero•, del nicho dc piso scgundo, 11. 0 2 

de la mant.ana segunda del Cementerio de Sau Juan 
de Horta, a ra,'or de don Francisco Huguet Ravetllat. 

Por trnspnso, del hipogeo de clase quinta, osario, 
u.• 6o dc la Yía de San José, agrupaci6n tercera del 
Cementerio del SO., y del nicho de piso segundo1 nú
Ulero 242 del interio1·, iRla primera, departameuto ter
cero de la Necrópolis del Este, a favor de don Antonio 
José de Doménech Llavallol. 

- Autori?..ar la inscripdón de la clausula dc limita
dón dc enterramientos en los libres de registro corres
pondientes, y en el titulo del cipo menor de primera 
clase, n.0 xo de la vía de San Jorge, agrupación séptima 

del Cementerio del SO., ~olicitada por su propietario 
don Lui:-; \'ives y Vila. 

- C'oneeder penniso paru colocar una cruz de mar
mol en la testera de la tumba menor de nu departa
mento, n.0 53 dc la vía de San Jorge, agrupaci6n sép
tima del C'emcuterio del SO., a su propietada doña An
gelina Sanchez l\Ialdonado. 

- .'\cccdcr a que doña Teresa Ibarz, viuda de Sasa
nelles, ¡meda adquirir el derccho funerario sobre el 
solar n.u 77 dc la via de San Jnan Bautista, agrupacíón 
novena del Cementerio del SO. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

:rraspasar, en concepte de intervivos, a favor de los 
señores que se ind1can, los pucstos conesponcHenteR a 
los Mercaclos que se citau : A doña Teresa Pujol, el 
n.o 517 del dc San Antonio ¡ a doña Mercedes Pujol, 
el n.0 434 del mismo centro de abastos; a don José 
Sim6, el 11.0 200 del de la Libcrtad ; a don Angel Miró, 
el n. o 257 del de la Barceloneta; a doña Palmira Esteve, 
el u. o 412 del de San José; a don José Riera, el u. o rs8 
del de la Libertad; a doña Carmen Moya, el n. 0 450 
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O.el de Sau jo~é; a dmïa A mparo Turegano, el n." 645 

del de Santa Catalina ; a don Francisco Sabadell, el 
o.• t82-r83 del de la Libertad; a doña María Farri·, 
el n.• 458-459 del de Santa Cataliua; a don jo!ïé Riera, 
el n.0 159 del de la Libertatl, y a doña Elisa nouzalo, 
el n.o r91 del rlc Galvany. Y por defunción, lraspasar 
el pueslo n. 0 1439 del Mercado de San José, a nombre 
de doña Rosa Sanabl'e. 

- Autorizar a don Doroteo SotiUas, don José Casals 
y doña 1\Iaria PaJiar"és para ser substitnídos en la ocu
pación dc los puestos n.• 188-189 del Mercado de Gal
vany, u.• 29cr291 del de Santa Catalina y n.o 473 del de 
la Conccpc:ión, respectivamcnle. 

- Couccder penniso a tloiía .María Font, clou Juan 
.l\firosa y don Severiano Martínez. para realizar obras, 
respectivalucHte, en los puestos n. 0 531 del Mercado 
de Sanl.'l Catalina, n.0 398 del dc la Libertad y n.0 216 

del·dc Galvauy. . 
- Otorgar la concesión de puestos de mayoristas 

para la venta de flores sín puesto fijo a favor de don 
Luis Griera, don Antouio Santa-Ió y clon Emiquc 
García. 1 

- Disponer el cambio de articulo «Carnera• por el 
de •Volatcrfa• en el puesto dc venta 11.0 522 dd l\Ier
cado de Santa Catalina. 

- Aulorizar a don Antonio ERtany para sacrificar 
un promedio diario de cinco reses •·ac:uuas (bueyes 
y ter ne ras), medjante coustituya, en coucepto de ga
rantís, un dcpósito eu cautidad ò.e r,ooo ptas. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Conccder los siguientes permisos : 
A don Snntiago Ferrer, pata practicar obras intcrio

res en ln casa u.o 8 cle la t•allc de Serra. 
A doll Francisco cle P. Saumell, para construir un 

cuarto para dep6sitos de agua eu el terrada de la casa 
n.0 45 de la calle Mediana dc San Pedro. 

A òon Paúl Pateras, para cambiar la cubierta de un 
garage sito c11 la calle dc Ja llucna Suerte, 11.0 20. 

A don Leopoldo Sagni<'r, para construir una cn~a 
en un solar cou frente a las callt's de Anglf y Dalmases. 

A don Juau Grau, para substituir unas pucrtas in-. 
teriores en la casa n.0 40 de la calle de Ja Argentera. 

A don Agustin 1\Iiró, para practicar \"arias obras 
eu la casa 11.0 14 de la calle dc Bruniquer. 

A dou Manuel Pastó, para en~anchar una Yentana 
en la facl1ada de la casa n. 0 42 dc la calle dc Chap!. 

A don José Obiols, para modificar una pucrtn en la 
casa n. 0 104 dc la calle dc Ja Coustitttción. 

A dou (;uillem1o Ribó, para construir un edificio 
para cine en un solar sito C'Oll frente a la Rambla del 
Cannelo. 

A don Juan Viñas, para practicar \arias obras eu 
la casa n.0 7 de Ja calle de Molins. 

A don Elias Casterad, pam reparar la solern del te- . 
rrado d<'l piso pri"{lcipal de In casa n.0 3 de la cnlit' dc 
José A. Clavé. 

A don ]unn :\Iata, para abrir o practiC'ar una aber· 
tura, y modificar otra, en la cerca de un solar con 
úente a la calle del Císter. 

A don Jaime Condominas, para reparar la solera del 

tcrrado y Ic,·ocar las paredes de la casa 11. 0 7 de la 
calle de San Ramón. 

A don F. Gelabert, para cambiar ,·)gas dc techo de 
los sótauos de la casa n. 0 6 de la Plaza de l\ledinaceli. 

A los scñores herederos dc don Luis Abell, para 
construït uua galeria y retretes en la casa n. 0 12 de 
la calle de Argenters. 

A don Arturo Benlloch, para reformar el portal de 
la casa n.0 51 de la calle de la Cera. 

A dou :\ntonio Puig, para reparar el terrado y prac
ticar obras ínteriores en la casa n.0 46 de la calle 
de Premia. 

A don Miguel Comajuau, para descegar tlnn puerta 
en la casa 11.0 4 de la calle dc Mateo . 

A don José Sala, para suprimir dos repisas de bal
c6;n eu la casa 11.0 3 de la calle de Civader. 

A don Ricardo Alsina, para practicar Yarias obras 
en la casa n.0 21 de la calle òc la Puerta Nueva. 

A don Joaquín Gual, para legalizar las obras prac
ticadas en la casa n.0 40 dc la calle de Valldoncdla. 

A don Jacinto Bofill, para reparar- gotcras en la 
cubierta dc la cnsa n.o 45 de la calle Alta dc ~an 
Pcdro. 

A don Alfrcdo Sedó, para practicar obras interiores 
en el garage de la casa n. 0 9 dc la AYenida del Tibidabo. 

A don Rafael Bruguera, para reconstruir un tccho 
y modificar una abertnra en la rasa n.• 90 de la calle 
de la Virgcn del Rosario. 

A doñA. Elena Girona, para ronstruír un enarto en 
el terrado dc la casa scñalada con la letra F dc la 
calle del Cardenal Vives y Tnrl6. 

A don Luis Escobet, para construir un coberlizo y 

reparar la pared de cerca en el solar señalado cou la 
let<a A cle la calle de Planella. 

A don Francisco Sat1tacana, para modificar la mar
quesina instalacla en la casa sita en la Rambla dc C"l
naletas y calle de Tallers, 

A clon Joaqmn Toda, para repan1.r el embaldosadc) 
de la licncla u.0 29 de la calle de las Carretas. 

A don José Casals, para practicar obras intcrim·cs 
y pintar la fachada en la casa n.0 45 de la calle de 
i\lassini. 

A. don Pnblo Singla, parn construir un cuarto para 
dcpósitos de agua en el terraclo de la casa n.• 7 dc la 
calle dc San Antonio Abad. 

A don Francisco Jordana, para enladrillar la solera 
del terrado de la casa n.0 26 de la calle dc l\fasscus. 

A don Joaqufn Carrera, para reconstruir un techo 
en la casa n.0 4 cle la calle de Espolsasacbs. 

A don Antouio Roca, para colocar una chimenea y 
pavimentar los bajos de la casa n.0 5 de la calle del 
Tanós. 

A d011 Domingo Iseru, para estucar la facbada de 
la casa n.• 216 de la calle de Menéndez y Pclayo. 

A don Francisco Cisa, para estucar un tabiquc en 
la parec! mcdiauil de Ja casa tt.0 154 de la calle de 
Galileo. 

A don Elias Casterad, para rolocar un puente vo

lantc y ramb iar una tuberfa en la fachada de ht casa 
u. o 1 r dc la calle de la Espatlcda. 

A don Jaime 1\lajoral, para reconstruir una rcpisa 
dr balcón en la casa n.0 31 dc la calle de Fcrlandina. 

A don Juan Cnnilleras, para adiciouar dos pisos y 
otro al terrado en la casa n.0 3 de la calle cld .Mali 
Pujó. 

'· 
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A don José Molins, para construir una casa-torre 
cu un solar con !rente a la calle del Pomaret. ,.. 

A don Domingo Isern, para practicar varias obras 
interiores en la casa señalada cou el n.• 48 dc la calle 
clc Valldoncella. 

A don Pedro Cairó, para reparar Wl pozo negro en 
la casa n.• 29 y 3r de la calle dc Jaime Giralt. 

A don Ramón Rodótt, para practicar obras dc refer
ma en la casa n.0 8 de la calle dc la l\'Iarqucsa de Caldas 
tle Monfbuy. 

A don Sebastian Masferrer, para practicar obras 
interiores en la casa n.0 15 de la calle de la Luna. 

A don Jcr6nitno Mariné, para convertir una ven
tana en pucrta ct1 una caSà el<' la calle Dajada de la 
Plana. 

A don Francisco Esteva, para dar mayor altura 
a la puerta de entrada de la casa n.0 22 dc la calle de 
Francisco Giner. 

A don Pcdro Ricart, para practicar obras interio
rcs en la casa n.• 30 dc la calle de Aviñó. 

A la Compaüía Barcelonesa de Eleclricidacl, para 
reconstruir el muro de cerca de la estación transforma
dora instalada en la carretera de Barcelona a Ribas. 

A don Andrés Amigó, para practicar varias obras 
en la casa n.• 55 dc Ja calle de Joaquín Costa. 

A don Emilio Serradell, pnra construir una cocina 
y cnladrillar la lienda en la casa n.0 8 dc la calle de 
Arolas. 

A don José Batlle, para construir no labique en 
la pared medianil dc una ca~a. sin número, de Ja calle 
clc,Lttis Sagnier, esqniua a la cic la Marquesa dc Calclas 
dc 1\fontbuy. 

A don Pablo Sitjar, para practicar obras inleriores 
en Ja casa n.• 31 y 33 de la ca11c del Hospital. 

A don Angcl 1\Iagriña, pnra practicar yarias obras 
en la casa 11.0 r7 de la calle del Jnicio. 

A don Augusio Pons, para construir nua casa et1 
Ull solar sito co11 frente a la calle del Doctor Bové. 

A don Jaime Hortal, para construir una casa en 
nu solar con Ircnte a la calle dc Salinas. 
, A don Joaquín M." Lletjos, para adicionar un piso 

cu una casa, sin número, dc la calle de Dernabé. 
A don Juan Serra, para C011Strtúr un piso sobre 

la cuadra sita con frente a las calles de Milagro y 
Gali1eo. 

A don José Casals, para construir una casa en un 
solar con frcntc a la calle de Bada!. 

A doña Teresa Ferrer, para construir una casa en 
ttll solar sito cn la calle de la Ma~úgua. 

A don Agustln Sancho, para practicar varias obras 
en la casa 11. 0 21 de la calle dc Migu.el Angcl. 

A don José Ruiz, para com;truir tma casa en un 
solar sito cou frcnte a ]a calle del Marqués dc Foronda. 

A clon José Gttardia, para construir uu cubicrto en 
Ull solar con frcnte a la calle del Teniente Flomesta. 

A dolia Octavia Hansman, para construir una casa 
en un terreno sito en el Pasajc de Bertran y 1\Iusitn. 

A doña Teresa Caballé, para reconstruir las aceras 
de b·ente a la casa n.• 5 dc Ja rnlle de Tokdo. 

A doña Angelcs }31anco, para construir una èasa en 
un solar con freote a la calle dc la Santísimà Trinidad 
del i\Ionte. 

A don Domingo Pascual, para practicar obras de 
ampliación en la casa n,• 44 de la calle de Rabasa. 

A don Juan Martínez, para construir un cuarto eu 
el interior de la tienèta de la casa n.• 4 de la calle del 
J.eóu. 

A don Pelcgrín Alemany, para i:Onstruir UJJ cu
bierto en el interior de un solar sito cmt Ircnte a la 
Plaza del Doctor Letamendi. 

A don Ado1fo Taxonera, para tapiar vadas abertu
ras interiorcs en la casa n. o 48 bis de la calle dc Tallers 
y n.• 7 de Ja de Jo~ellanos. 

A don Agustín Pedrol, para refonnar los balcones 
de la casa n. 0 1 dê la calle de los Concellers, csquina 
a la de Catnbios Nuevos. 

A doña Asunción Pons, para construir las aceras 
dc frente a la casa señalada cou el n.0 36 de Ja calle 
dc las Acacias. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender un 
cable eléctrico en las calles de Valencia y Vilamarí, 
entre Jas dc Calabria y Vilamari y Aragón y Valen
cia, respectivamente, en longitud total dc 425 m., e 
instalar una derivada para la casa n.0 77 de l.1. segunda 
dc las mencionadas calles ; instalar un cable eléctrico 
subtcrraneo, de alta tensión, en las calles dc Mata, 
l'.iqtté, Lafont y falda de Montjuich, en longitud de 833 
metros ; tender un cable eléctrico subtcrranco en la 
calle de Laforja, entre las dc Sagués y Amigó, en lon
gitud de 38 m., e instalar dos derivadas, una para 
cada una de las casas n.• 171 y 173 de Ja primera de 
la~ mencionadas vías. 

Para construir vados : A don Ramó11 Motu·ós, en la 
ae<!ra de la casa n.• 31 de Ja calle de Farró y a don 
Francisco Guix, en la de la 11.0 sS de la de Horta. 

Para construir o reparar albañales : A doña Casimi
ra Coded, en la casa n.0 59 de la calle dc Renart; a 
clou Joaquín Julia, en Ja n.o 34 de la de Capuchinos ; 
a cloña Matilde Michel, en la n.• 9 de Ja de Jas Ta
pins ; a clon Juan Ríus, en Ja 11.0 8 de la dc la Virgen 
del Pilar; a doña Ana Llord, en la n.0 8 de la de 
Horta; a don Florencio Prat, en la n.0 3 dc la Plaza 
cie San Vicent.c Español; a don Juan Roura, eu la 

. u.o 16 de la, calle cle Argentera; a don Rieatdo Agustf, 
en la n.• 39 dc la de León XIII; a don Antonio Basté, 
cu la n.0 30 de la de Cuba; a don Ltús Rius, en la 
n. 0 7 de la de Vilamur; a clon José Piquet, en la :b.• 2 
del Paseo de la Reina Elisenda de Moncada ; a doña 
María del Pilar Viñals, en la 11. 0 40 de la calle dc Ca
puchinos; a dem Enrique Serradell, 1¡!11 . la n. 0 13 ·de la 
dc Ballester; a clon Joaquín Rovira, en la n.• 39 de 
la del Campo, y a cloña Maria del Pilar de la Barre, 
en la o.0 2 de la de los Capuchinos. 

- Aprobar las liquidaciones, una, de importe pe
setas 27,900, relativa al arbitrio de reconstrucción y 
conscrvación dc pavimentos, ing1·esadas en Caja por 
la Compañfa Barcelonesa de Electricidacl COll motivo 
dc un e"--pedicnte de permiso dc caualización concedido 
cu I." de manw de 1928; y otra, refereute a los dere
rho!'; de penni!'.o y apeli:ura dc zanjas, del arbitrio de 
rcconstrucción y conservación dc pavimentós, por cua
tro permisos de canalizaci6n concedidos en 1926, y e11 
virtud de los cuales han de reintcgrarse a la Compañía 
Barcelonesa de Blcctricidad 498'10 y 14,762'8o ptas. 

. . 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

PUBLICA CIO NES Y DJ SPOSICIO NES OF ICIALES 

En los diarios oficiales que a continuaci6n sc ex
prcsan han aparecido, en los dias que se señalan, las 
inserciones de ]nterés mut1icipal signientes : 

GACETA DE MADRID 

DiA r6 DE .<\llnn"' - Publica una R. O., de 12 del 
actual, declaraudo que el preccpto contenido en el ar
ticulo ro del R. D. de 3 dc noviembre de 1928, es apli
cable a todas las multas que por cualquier motivo, y 
cualquiera que sea sn caracter, impougan las Autori
dades y organismos municipalcs, en uso de las facul
tades que les conJiercn las disposiciones legales. 

DÍA 17. - Inserta u11a R. O., de r6 del corriente, 
clisponiendo que el día 20 del mes actual, a las 23 horas, 
sera adelantada Ja l1ora legal e11 6ò 1ninutos, y que el 
dia 6 del ptóxüno rues dc octubre, a la una hora, sera 
1·etrasada en 6o minutos. 

DiA 20. - Publica la Junta calificadora de aspiran
tcs a destinos públicos una rectificación del concurso 
extraordinario del mes de kbrcro último, relativa a 
la propuesta provisional dc g-¡mrdias urbanos del Ayun
tamiento de Barcelona, aparccida en la Gaceta de Ma
drid, del 31 de marzo próximo pasado, La rectifica
ci6n de la merJcionada propuesta, es en el senticlo 
cxprcsado a continuaci6n, con lo cual queda c011vcrtitla 
en tlcfinitivà ¡;ara lodos los c[cctos : Cabo en activo, 
apto para sarg~nto, Carmelo Roldan Galera, dc vciuti
cuatro años de edad, 4-8-o de servicios. Se le couccrle 
plaza colocandosele a continuación del de sn c1ase Juan 
Anglada Planas, por haberse comprobado y acrcditó 
que alcanza talla superior a la exigida en las condi
ciones del concurso ; quedaudo sin efecto la adjudica
ci6n hecba a favor del carabinero Agustin Torices Ba
llesteros, por hallarse comprendido en el sexto grupo 
del art. 58 del Reglamcnlo, y, por tanto, tiene menores 
m~ritos. · 

\ 

BOLET1N OFICIAL ' 

DiA 15 DE AllRIJ,. - Publica una circular, disponicn
do que, para fines de cstadfslica y conocer la importau
cia de la cosecba de la patata temprana, los Sindicatos 
Agrícolas y comerciantes que exporten aquel producto 
facilitaran los datos necesarios a la Junta Provincial 
de Abastos, circular que los señorcs Alcaldes fijaran 
en el tablón de edictos de sus respectivos Ayunta
mientos. 

- Anuncia la sttbasta para el arriendo, por diez 
años, del kiosco clcstinaclo a la ycnta de bebidas ins
talado en el Parque del Guiuardó, sitio denominado 
e Font del Cti.ento». El acto se celebrara en las Casas 
Consistoriales, a los \'Cinte elias habites de la publica
ción dc eslc anuncio, o en el siguienle, si resultarc 
festivo. El tipo de subasta es de 100 ptas., mensuales 
pagaderas por trimestres adelantados. 

Significa el acucrdo dC; la Comísión Municipal 
l'ermauente, de exponcr al público, por el término de 
,·cintc días habiles, el proycrto relath-o a la sccci6u 
dc Granvía de Ronda compreuclida entre la carretera 
dc Sarria y la calle dc Cianduxer, y de tnodificaci6n 
de la compreudida entre c.<;la última calle y la tlc 
Mun~aner. 

DíA 16. - Iuserta una circular del Excmo. Sr. Go
bernador civil, en la que, con motivo de una quejn 
producida contra ciertos Ayuutamienlos que han adqui
rido coutadores de agua de marcas e.xtranjeras, sin 
llamar a concurso ni baber consultada a los constructo
res nacionales, se recuerda el mas e..'<acto cumplimien
to de la ley de Protecci6n a la industria nacional. 

- Anuncia el acuerdo de repartir, en concepto dc 
<;ontdbución especial dc mcjoras, entre los propictarios 
cspecialmente beneficiados por la construcción del pa
vimento en la calle dc Bouaplata, la mitad del coste 
total de la referida obra. 

DÍA 17· - Race público, para que llegue a conoci
miento de los gue resulten ser propietarios de los sola
rrs siluados en las calles de Ro~ellón y Roger dc Flor 
y el Pasaje de Gíbcrt, que, drnlro del plazo de treinta 
días, proc-edan a limpiar .r cercar los reieridos solares, 
dc conformidad con lo dispuesto. 

- Significa el acucrdo dc la Comisión Municipal 
l'crmanente, disponiendo que se C..'i:ponga a informa
ción pública el proycrlo dc numcrac:i6tt de la calle de 
/\ngel Guimera, por el plazo dc veinfe clías. 

- Manifiesta cl acuerdo de la Com]si6n Municipal 
l'crmanente, aprobando los padroncs correspondientes 
a los arbitrios sobre inspccción de g-eneradores y elec
tromotores, inspección dc motores a gas, Ï11spección 
de ascensores y montacargas, inspección de aparatos dc 
calefacción e inspecc:ión de aparatos productores de frío 
para el ejercicio de 1929. 

- Significa el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de designar, con el nombre de Taquígra[o 
Serra, la calle de la barriada dc Las Corts que se dc
signa con la letra A, y dc dar el nombre del Taqul
grnfo Garriga, a la calle del Carmelo, de la propia 
barriada. 

- Inserta una proYidcncia declarando Íllcursos en 
apremio de úuico grado, o rccargo del 20 por roo sobre 
su cuota, a diYersos dcudores, en conc~pto de multas 
que impnso el litre. Sr. Conccjal jurado del distrito 
\"III, por infracción de los Ordenan7.as municipalcs, 
correspondientes a los cjercicios de 1928 a 1929. 

- Significa que el agcntc cjecutiYo de este Ayun
tnmiento clou Francisco Palau Fina ba nombrado amd
linr cle la Agencia de su cargo a don Antonio Giner 
easc6n. 

DíA 18. -Publica un anuncio del Tribunal provin
cial de lo Contencioso administratiYo significando que 
don Jesús Iborte Am1isén ha iuterpuesto recurso contra 
el nombramieuto de oficial mayor de la Intervención 
de fondos de este Ayuntamiento. 

, 
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DíA 19. - Publica una circular del Gohierno civil, 
significaodo el mas exacto cumplimiento de la R. O. en 
Ja que se di!;pone que el día 20 del actual, a las 2,\ 

horas, ~ea adelantada la hora legal en 6o uünutos. 
· lnscrta otra circular del Gobierno civil, recor

òauclo que confia en el celo de los Ayuntamientos para 
el cumplimiento del art. 125 del E.c;tatuto municipal, 
en el cua! sc pn:scribe que los Ayuntamientos han de 
examinar hts çucnlas del Presupuesto del año anterior 
en la r~.;unióu del scgundo cuatrimestre, a fiu, de poder 
formar unn estadística òel resultado que arrojan las 
cuC11tas nprobngas por todos los muuicipios de Ja pro-

vincia, n cuyo objeto los señores Alcaldes remiHran 
copia dc las de I92ï a la Delegad6n gubernativa. 

- ¡\nuucia el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permancutc, disponiendo se proceda con toda urgencia 
a la expropiación de la finca o parte de finca afectada 
por el proyecto de nuevas alineaciones para la calle 
del Marqu(·s del Duero, entre la Plaza dl'! España y la 
calle dc Uansa, y que se ordene a los que resulten ser 
propidarios ocupantes dc los banacones existentcs e11 
1.1 referida finca que, eu el pJazo de quince días, pro
ccdan al clerribo y desocupo de toda la zona destinada 
a vfa pública. 

NOTICIA S 

~Et;QCIADO DE ABASTOS 

El día .3 del prúximo mes de mayo, a las once, 
sc \'Crifkadi, en las oficinas del Xegociado dc Abastos, 
instalHdac; en la calle dc Va1cncia, chaflan a la del 
Hruch, la subasta a la llana de los puestos \·acautcs 
en los Mcrcados que seguidameute se exprcsan : 

Mcrcado dc Flores )' Pójaros (S. ]os~) 

Flon·s y plaulas. - I.os u.• 2, 4, 6, 8. 
Flores al por mayo1·. - Letras S, T, 

U, V, X, Y, Z, A', B', C'. 
J>ajaros y jat~las. - J.,os u.• 34, ,42, 43· 

Mcrcado de Sa11 Anlo11io 

Pnn. - l ,os n.• 534, 535 

Mercado de Sa11ta Catalina 
Fn~tas y -verdnras.-T~os n.• ro1, 105, ro6, 

rro, II2, 116, n7, r2r, r24, r28, 129, 
1331 134, IJ6, IJ7, 139, 140, 144, I45, 
147 

Los n.• 102, .roJ, 104, ro¡, 1o8, r09, 
rtJ, II4, 115, 118, 119, I201 125, I26, 
12¡, TJO, IJl, 132, IJ5, 138, 141, 142, 
143. 146, 412, 453. 470 . 

Garban=as y hierbas. -Los n.• ru, 122, 
I2J, 350 bis 

Dep6sito. - El u.o 157 . 
Galliua. - T.os n.• 74, 377, 378, 8ro. 
Embulidos. - El 11.0 194 
l'astelt:rkt. - Los n.• 76r, 88J. 
CaltSCI"'VIlS. - El 11.0 847. 
l'olatcrfa. - El n.0 340 . 

1..;1 11. 0 522 

llft•rcndo dt: la Bm·celo11cla 

1'ori11o.- Los n.• nr, 210 . 
Espuias. - Hl n." 121 •. 

Volatcrfa. Los n.• 215, 222 . 
El 11.0 230. 

Cal/init. - El n.0 216. 
Dt•spojos. El n.o 223 
FruLas y 1Jcrdr~ras.-1,os n.• 237, 242, 252, 

254, 258, JOI, 302, 320 . 

Alquhcr nro de 
rt·~wl suba&tA 

JO 300 

JO 300 
JI 200 

13 250 

li 

13 
20 
23 
20 
r8 
20 

40 
33 

22 

lO 
2J 
20 
18 
22 

10 

250 
250 
500 

300 
300 

300 
8oo 

500 

450 
200 
450 
450 
450 
450 

200 

Los n.• 316, 334· 
[J ltC'VOS. - El u. o 256 

El 11.11 JI9. 
Clroriccría. El 11. 0 335 
Pescada fresca. - Los n.• 349, 352 

Jl.lamdo dc San A ndrés 

Fmtas .1' 'Vcrdr~ras.- El n.o 49. 
l'asfcfcrfa. - El 11.0 82 . 
Colollialcs. - El n.0 87 . 
Ht,C'VOS. - El n. 0 16o . 
Lcgu.mbres y ccrcales. - El n. 0 r¡o . 

Mercado dc lit Sagrera 

fïmtas y 1Jcrdt"as. - Los 11.• 42, 43, 74 . 
l,os n.• 44, 45, 46, 47, 48, 49, so, 51, 

ss. 6o, 64, 6s, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 75, 
76, 77 . 

Mercada dc Gal'IJany 

Frutas y -vcrduras. - Los n.• 43, 68, 93, 
tSo, 181. 

Los n.• 183, 184 . 
Carnera. - Los n.• 155, r63, r6s 

El u.o 159. 
Plmrtas )~ flores. - El n. o 170 . 

PETICIONES DE PERMISO 

AtqaUer 
meoau~t 

Pc:Kt•u 

12 
15 
13 
19 
20 

9 
10 
Il 

10 
IO 

8 

7 

9 
lO 

r6 
17 
IO 

Tlpodt 
tol!o.uta 

Putt•• 

200 
JOO 
JOO 
250 
soo 

ISO 
200 
200 

200 

.JSO 

roo 

100 

150 
ISO 

350 
350 
ISO 

Las han prcseutado, para instalar los aparatos iu
dustriales que se expresau, los seiíores siguientes : 

Modesto Rottra, substituir varios electromotores cu 
la casa n.0 22 de la calle de la Encina. 

lg-nacio Sagnier, ltn electromotor en Ja casa n.• 104 
de la Ramblft dc Cata1uña. · 

ScguliClo Vcchi, tres electromotores en la casa ·nú
mero 188 dc la calle fle Londres. 

Rosa Vila, 11u electromotor y una homilla en la 
casa n. 0 37 de la calle de Vilamari. 

José Domíoguez, un electromotor eu la casa n. 0 114 
de la calle de Ram6n Albó. 

Imp. Casa P. de Carldad 


